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LEYES 

Ley 703 de 2001 
(noviembre 21) 

por medio de la cual se aprueba 
el Protocolo sobre Privilegios e 
Inmunidades de la Asociación 
de Estados del Caribe, hecho en 

la Ciudad de Panamá, República 
de Panamá, el 13 de diciembre 

de 1999. 

El Congrc ·o de Colombia, 

Vi!lto el texto del Promcolo , obre Privilegio e Inmunidades 
de la Asociación de E! tados del Caribe, hecho en la Ciudad de 
Panamá, Republica de Panamá ell3 de diciembre de 1999. 

dar a la Asociación en u territorio, la más amplia capacidad 
¡urídica acordada a per ona jurídicas en virtud de u legi · 
!ación nacional; 

Teniendo presente que el artículo XVII del Convenio Con · 
titutivo establece que los privilegio e inmunidade que 
reconocerán y otorgarán lo. E tado. Miembro ) Mi e m· 
bros A ociado erán establecidos en un Prorocolo a di· 
eh o Conrenio; 

Conrienen lo iguieme 

Artículo l. Definiciones. Para los fines del pre ente Prom
colo .. e entenderá por; 

a) Convenio: El ConYenio e ommutiro de la k OCiación 
de Estado del Caribe su. cnto en Cartagena de Indias. 
Re publica de Colombia, el2-i de julio de 199-!. 

b) Protocolo: El Protocolo sobre los Privilegio. e Inmuni· 
dades de la Asociación de Estados del Caribe; 

e) ociación: La Asociación de E tado del Caribe, tal 
(Para . er transcrim: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del como e define en lo. artículo 1 y JI del ConYenio; 
In trumemo Internacional mencionado). 

"PROTOCOLO SOBRE PRMLEGIOS 

E INMUNIDADE DE LA ASOCIACIÓN 

DE E TADO DEL CARIBE 

L1S Partes en el pre ente Protocolo: 

Considerando que el artículo XVI del Convenio Constituti· 
vo de la A ociación de E tado del Caribe e tablece que la 
Asociación gozará de personalidad jurídica internacional y 
que cada E tado Miembro y Miembro Asociado deberá brin· 
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d) Estado Miembro: El m1 mo igniftcado que aparece 
en el artículo fV{l) del Convenio; 

e) Miembro Asociado: El mL m o igniftcado que apare· 
ce en el artículo IV{2) del Con,enio; 

O Con ejo de Ministro : El mi mo significado expue · 
toen el artículo VIII del Convenio, 

g¡ Secretario General: El ecretario General de la Aso· 
ciación de E tado del Caribe; 
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h) Parte: Un E tado Miembro o Miembro Asociado de la 
Asociación con respecto al cual el Prowcolo haya entra· 
do en vigor; 

i) Funcionarios de la Asociación: El ecrerario Ge
neral y rodos lo miembro del personal de la ecretaría 
General, de acuerdo con lo e rablecido en el anículo XIV 
del Convenio; 

D Funcionarios de alto nivel de la Asociación: 
Funcionano designado por el Consejo de 1inistros de la 
Asociación de confonnidad con lo e rablecido en el artí· 
culo IX (e) del Convenio; 

k) Representantes de los Estado Miembros: Lo 
delegado . delegado adjunto . a.se ore y cualquier otro 
miembro de las delegacione de los E rado ~1iembro.; 

1) Representantes de los Miembros Asociados: 
Lo delegado , delegados adjunto ·, asesores y cual
quier mro miembro de la delegacione de lo Miem
bro~ AsoCiado ; 

m) E.xperto : Los experto que lle"en a cabo misione para 
la Asociación, 

n) Archivo : Lo regí. tro. y corre · pondencias. documen
ros, manuscrito!!, mapas, fotografi~ y película.s dnemaro
gralica\ gr.iliaaon~ de aud1o y cualquier mecho magneoco 
que pertenezcan o estén en pose. ion de la Asociacion F ta 
li. ta poclm lier ampliada por el Consejo de \1ini trO vista la 
pre encía de nue\u d arrollas tecnológico 

Artículo 2 Disposiciones generales. ·in perjuicio de he dis
po icione e. tablccidas en el Convenio. cada Parte en e te 
Protocolo otorgará. dentro de u territorio, a la Asociación y 
us órgano .. a los representante de lo E tados Miembros y 

\lt:iembro Asociado de la Asociación, funcionario de laA'io
ciadón y expertos, los privilegio. e inmunidade · espedficado 
en e te Prorocolo. 

Artículo 3. Perso11alidad y capacidad jurídica de la Aso· 
ciación. La Asociación tendrá la personalidad jurídica inter
nacional y la capacidad jurídica nece aria para el ejercicio de 
u funcione r el cumplimiento de u fine , de confonnidad 

con el Con\'enio; en con ecuencia tiene, en particular, la ca
pacidad de: 

(a) Contratar; 

(b) Adquirir, arrendar y enajenar bienes mueble e inmueble ; 

(e) er parte en litigio o proce os judicial e . 

Articulo 4. Locales, bienes y baberes de la Asociación. 

1 La Asociación, u biene y habere en cualquier parte que 
e encuentren y en poder de cualquier persona, gozarán de 

inmunidad frente a cualquier procedimiento judicial, a ex
cepción de lo casos particulares en que e renuncie e.xpre· 
an1ente a tal inmunidad. La renuncia a la inmunidad no 

tendrá el efecto de sujetar lo bienes, propiedad y haberes 
a ninguna medida de ejecución. 

2. Los locale de la Asociación on inviolable . 'us biene y 

haberes, in consideración al lugar donde se hallen y en 
poder de quien e encuentren, no podrán er objeto de 
ninguna acción de búsqueda, allanamiento, requi ición, 
confi cación. expropiación y de ninguna orra forma de 
intervención, ya sea de carácter admini trativo, judicial o 
legislativo. 

Artículo 5. Etcepciones a la inmunidad. La inmunidad de 
juri ·dicción no podrá , er invocada en lo caso iguiente : 

a) n proce o de re ponsabilidad ciril extracontractual en-
tablado por un tercero por concepm de los daños causa
do por un funcionario o experto de la Asociación en u 
acthidade oficial ; 

b) L'n proce o de re ponsabilidad comractual. incluido el 
contrato de trabajo suscrito con un miembro del personal; 

e) lJna acción reconvencional en el cur.o de un proce o 
legal in. ti tUl do por la Asociación. 

Artículo 6. Inl'iolabilidad de los arcbims. Los archi\·o de la 
Asociación y todos lo documentos que le pertene~can o qt~e 
e hallen en su po e ión, on inviolables, dondequiera que se 

encuentren ubicados. 

Artículo..,_ Jlecanismosfinancieros de la Asodacion 

l. La Asociación podr.í libremente, y in que sobre eUa e ejer
za control, regulación o moratoria de naturaleza alguna: 
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a) Adquirir diri as a rravé de lo can ale autorizado , 
mantenerlas en u poder yrenderlas; 

b) Tener fondo , tí rulos, valores, oro o divisas de cual
quier naturaleza y operar cuentas en cualquier tipo 
de divisas; 
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e) Tran. ferir fondo , títulos, valore , oro o dhi as de un 
paí · a otro o en el interior de cualquier paí y conver
tir en cualquier tipo de di vi as quepo ea. 

2 En ejercicio de lo derechos estableados en el numeral! 
del pre eme artículo, la Asociación pre tará la atención 
debida a las olicitude formuladas por lo Gobierno!l de 
lo Estado · Miembro y Miembro Asociado de la Asocia
ción, con el fin de que las mi mas e puedan hacer efecti· 
vas sin detrimento de lo imere e de la Asociación. 

Artículo 8. Exoneración de impuestos y derecbos arancela
rios. La Asociación, sus biene , propiedades, habere e ingre
so estarán: 

a) Exento de toda tributación directa. La Asociación no 
exigirá la exoneración de impue to cau ados por cobro. 
de ·en·icio · públicos; 

b) Exentos de derecho de aduana, prohibicione y re tric
cíone. respecto a publicacione. y artículo que impone o 
exporte para el uso oficial. 'e entiende. in embargo. que 
las publicacione y lo artículos que e importen libre · de 
derechos no e venderán en el país al que . e imponen 
ino conforme a las condicione que e acuerden con el 

Gobtcrno respectivo. 

Artículo 9 Facilidades de comunicación 

L La Asooación gozará, en el territorio de cada r tado ,'\.1icm
bro y ,\1tembro 1\! ociado de la;\ ociacion. de un trata
miento no menos farorable que el otorgado a las mt'lion~ 
diplomalicas y a las organizaetone. tnternacionale~ esta
blecidas en su territorio. para lo fine de us comunica
cione. ofictales. 

2 No . e aplicará njngún tipo de cen. ura a la corre ponden
cia oficial o comunicacione. oficial e de la Asociacion. 

3. La Asociación tendrá el derecho de utilizar código y de 
de pachar y recibir su correspondencia y otras comunica
ciones oficiale. por correo o en valijas precintada. e; Para 
e ro efecto . la Asociación gozará de lo mi mo pmile
gio e inmunidade. que ·e otorgan al correo y las valijas 
diplomáti~. 

'i Las di po idone de lo numerale 2 y 3 del pre ente arti
culo no e interpretarán como un impedimento para la 
adopción de medidas de eguridad o precaución adecua
das que ean de interés de un Estado Miembro y ~iembro 
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Asociado de la Asociación, previa consulta con el ecreta· 
no General. 

Artículo 10. PriL,ilegios e inmunidades de los represen
tantes de los estados miernbros )'miembros asociados de la 
asociación. 

l. in pe~uicio de los privilegio · e inmurúdade de que pue
dan di frutar de conformidad con las normas aplicable 
del Derecho Internacional, los representantes de los Esta
do Miembros y ~iembro N. ociado de la Asociación que 
a· i tan a las reunione comocadas por la Asociación go
zarán, mientraS ejerzan u funcione y durante u viajes 
hacia y de de el lugar donde se celebre la reunión, de lo 
siguiente privilegios e inmunidades: 

a) Inmunidad ante lo proce o judidale con re pecto 
a las expre ione oraJe o e criras, y a rodo lo acto 
e¡ecutado por ello en u funcione oficiale ; e ta 
inmunidad se mantendrá aunque las personas mvo
lucrada puedan haber ce ado en el ejercicio de su 
funcione ; 

b) Inmunidad de arresto o detención personal, salvo en 
el caso de homicidio o deliro flagrante. y hu mismas 
inmunidadc ·y facilidade con re pecto a su equipaje 
personal que e otorgan a lo · agente diplomático ; 

e) Im·iolabiltdad de todos lm papele 'documento!~ 
relacionado. con d de. empeño de su funetone ; 

d) El derecho. para los fines de establecer cualqurer tipo 
de comunicactón con la N ociacion, de utilizar códi
go y de recibir documentos. corre pendencia u otro 
material oficial por correo o valijas precintadas; 

e) Exención de las re trtccione de inmigración y de re
gistro a lo extranjero . tanto para lo propios repre
entante , como para us cónyuge ; 

E.xenctón de las obligaciones de sen ido nadonal. con 
re pecto a í núsmo } u cónyuges; 

?J Lo mismo prhilegios y facilidades con reSpeltO a las 
re triccione monetarias o cambiarlas que e hayan 
otorgado a lo repre en tan te de lo Gobierno ex
tranjero en misione · oficiale temporale ; 

h) Las mismas facilidades en cuanto a protección} repa
triación con re. pecto a í mi mo y u cónyuges que 
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e hayan margado a lo agente diplomático en mo
mento de cri i nacional o internacional; 

O Todo lo privilegio , inmunidade y facilidade que 
no ean incompatible con lo anreriore y que di -
fruren los agente diplomáticos, con la excepción de 
que no podrán red amar exención de derecho adua
nero obre mercaderías importadas que no formen 
parte de . u equipaje per anal o de impue to indi
recto o de con urna. 

2 En aquellos caso en que la tributación dependa de la 
re idencia, lo. período durante lo cuale lo repre en
tante de lo Estado Miembro y Miembro · Asociados de 
la Asociación que así tan a las reunione de la Asociación 
e tén pre ente en el territorio de un Miembro de la Aso
ciación para el de empeño de us debere . no erán con-
iderado como penodo de re idencia. 

3. La inmunidad de juri dicción no podrá er invocada en el 
caso de un proce, o de re pon abilidad chil extracomrac
rual entablado por un tercero por concepro de lo~ daño 
ca u ado por un repre entame de un E tado Miembro y 
.\1iembro Asociado de la A ociación. 

Artículo 11. Príl'ilegios e inmunidades de losfrmciona
rios de la Asociación El ecretario General especificará las 
categorías de lo:, funcionario a las cualc se aplicarán las 
d1. po ictone del prt: t:nte artiCulo El ecretario (,encral 
ometera e'ita; categonao; a la con-.tderación del Con~c¡o de 

.\hnt tro. A partir de e. e momento. la categona eran 
comuntcada. a los (,obterno. de todo los E. tado~ \1íem
bro. y ~1iembrm t\! octados de la A. ociación Lo nombre 
de los funcionarios incluido. en las categorías serán dado 
a conocer, periódicamenrc, a lo Gobiernos de los E tados 
Miembros y \1iembros Asociado. de la~ ociación 

2 Lo funcionario de l.a Asociacion disfrutaran de lo. stguien
te pririlegio e inmunidade : 

a) inmunidad ante lo. proce o judiciale con respectO 
a las expre ione oraJe o e critas y todas las accione 
llevada. a cabo por lo funcionario en u, actiYida
de oficiale ; e ta inmunidad e mantendrá aunque 
las personas involucradas hayan dejado de er fun
cionario de la ociación; 

b) Inmunidad de arresto o detención personal en rela
ción con las accione realizadas por ello en u acti
vidad oficiales; 

e) Inmunidad de in. pección y decomL o de equipaje 
personal y oficial, exceptO en lo caso de delito tla
grante. En tale casos, las autoridade competente 
informarán de inmediato al ecretario General. En el 
ca o del equipaje per onal, la in peccione ólo 
podrán realizarse en presencia del funcionario invo
lucrado o de u repre entame autorizado, y en el 
caso del equipaje oficial, en pre encia del ecretario 
General; 

d) El derecho, para lo fines de e tablecer cualquier tipo 
de comunicación con la Asociación, de utilizar códi
go y de recibir documentos, corre pondencia u otro 
material oficial por correo o valija precintadas; 

e) Exención de impue ro con re pecto a lo alario y 
emolumemo. pagado por la Asociación; 

~ Exención de las obligadones de etvicio nacional, con 
respecta a í mismo y us cónyuges; 

gl Exención de 1 re triccione de inmigración y regis
tro de txrranjero con re ·pecto a í mi mo , Ll cón
)uge } lo miembro dependientes de u familias; 

h) Los mL'imos pri\ilcgirn y facilidad e!~ con n.'SpeC(o al cam
bio de moneda, incluyendo la posibilidad de rener 
cuenta:, en divisas que se margan a los miembro de las 
mt~1one. dtplomaucas con un rango ~trrú.lar ; 

i) El derecho de imponar. libre de derecho. , u. mue
ble'i. anefacro domcsticos v efectos personal e. para 
el momento de asuflllf su cargo en el país en cue. tión 
y. de~pue de la conclu ion de ·u mi ·ión, el derecho 
de reexportar a u nuevo país de domicilio los mis
mo biene . con exención de derecho,; 

j) La inmunidad de juri dicción no podrá er mvocada 
en el caso de un proce o de re pon abilidad ciril 
extraconrractual entablado por un tercero por con
cepro de lo daños causado por un funcionario de 
la ociación. 

Artículo 12. Pril'ilegios e inmunidades adicionales del 
ecretario Genera/y otros funcionarios de alto niL•el de la 

Asociación. 

1 Además de lo pri\'ilegio e inmunidade e pecificado en 
el artículo ll , al 'ecretario General o al funcionario de la 
Asociación que actúe en u nombre, durante su ausencia 
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obligada, se le otorgarán con re pecto a í mismo. su cón
yuge y miembro dependiente de u familia los mi mo 
prh·ilegio e inmurtidade que e conceden a lo jefe de 
las mision diplomáticas tablecidas en 1 Estados Miem· 
bro y \1iembro Asociado de laAsociacion. 

2 A lo funcionario de alto ni\'el de la Asociación. u. eón· 
yuge y miembro dependientes de sus familias se le oror· 
garán lo mi mo privilegio e inmunidade que e 
conceden a lo miembro del personal diplomático de h1S 
mi ione diplomáticas e tablecidas en lo E rado Miem· 
bro y Miembro · Asociado de la Asociación. 

Artículo 13. Pril.lilegios e inmunidades de los e:>..pertos. Lo 
experto . mientras desempeñen las funciones asignadas a ello 
por la Asociación o en el curso de u viaje para de empeñar u 
funcione o cumplir con u deberes, gozarán de las iguiente 
facilidade . pri>rilegio · o inmurtidades nece arias para el e¡erci· 
cio eficaz de u obligacione : 

a) Inmunidad de proce o judicial con re pecw a las expre· 
iones orales o e crit<U , y todas las acciones reahzadas por 

ello en el de, empeño de sus acU\'idade oficiale ; 

b) Inmunidad de arre ro o detención personal con re ·pecto 
a las actividade de empeñ<tdas por ello en el ejerciCio de 
u funcione oficiale . 

e) f\ención de lo~ impue. ros a lo. alario y emolumento 
pagados por la Asoc1acion. 

d) 1 nviolabilidad de todo lo · papele y documentos relacio
nado con el ejercicio de us funcione . 

e) El derecho. para lo, fine de establecer cualquier tipo de 
comunicac1ón con la Asociación. de utilizar cód1go r de 
recibir documento . corre pondencia u otro material 
oficial por correo o valijas predntadas. 

fj Exención de las obligacione de ervicio nacional. con 
re peno a í mi mo y. u cón~uge ; 

gl Exención de las restriccione de inmigración, requi iros y 
de registro a lo extranjero , tanto para los propio exper
to , como para u cónyuge y miembro dependiente 
de u familias; 

h) Las mi mas facilidad e de protección y repatriación con 
re pecto a í mismo y u cónyuge que e otorgan a lo 
agente diplomático en momento de cri is nacional o 
internacional; 
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Q Lo, mismos privilegios y facilidade con re pecto a las res
triccione monetarias y cambiaria que e otorgan a lo 
repre enrame de gobierno extranjero que e encuen· 
tren en mi ion e oficial e con carácter temporal; 

D La inmurtidad de jurisdicción no podrá er invocada en el 
caso de un proce o de res pon abilidad ciril exuacontrac· 
rual enrabiado por un tercero por concepto de lo daño 
ca u ado · por un experto. 

Artículo 14. Renuncia a la inmunidad. 

1 Lo privilegio y las inmunidade e otorgan a lo Repre· 
enrame de lo Estado Miembro y lo · \1iembro Asocia· 

dos de la Asociación para alvaguardar u independencia 
en el ejercicio de su funcione en relación con la Asocia· 
ción. Por consiguiente. cada Estado .\1iembro o Miembro 
Asociado de la Asociacion. podrá renunciar a tale inmu· 
nidades en cualquier caso en que según u prop10 crite· 
rio, el ejercicio de e ro entorpezca el curso de la justicia 
y cuando dicha renuncia pueda er hecha m perJudicar 
h fine para lo cuales fueron otorgado .. 

2 Los privilegio e inmunidade. e otorgan a lo. funciona· 
rio de la Asociación exclusivamente en el imeré de 
ésta Fl ~ecretario General deberá renunCiar a la inmu· 
nidad de un func10nano cuando egun u criterio el 
ejercicio de ello impida el cur o de la JUStiCia y dicha 
renunc1a pueda hacerse in que se perjud1quen lo~ mte· 
reses de la Asoc1ación. 

3. Los privilegio e mmurtidadt!~ e otorgan al ecretario Ge· 
neral exclu wameme en el1nteré de la A OCtación En 
con ecuencia. el Con. CJO de Mini tro · renunciara a e ta 
mm unidad en 1 caso que. en su opirtion. impida el curso 
de la ju ticia} cuando dicha renuncia pueda ser hecha . in 
perju1cio del propo ito para el cual fue otorgada. 

4. Lo privilegio e inmunidade se otorgan a lo experto ex· 
du ivamente en el interés de la Asociación. En consecuen· 
cia, el ecretario General deberá renunciar a dicha 
mmurudad en tal casos que, en su opinión, impida el curso 
de la ju ticia y cuando dicha renuncia pueda er hecha in 
pe~uicio del propósito para el cual fue otorgada. 

Artículo 15. acionales o reside11tes pennarumtes de un Esta· 
do miembro o miembro asociado de la asociación Los pmile· 
gio e inmurtidades establecido en el pre ente Protocolo no 
podrán er invocado por una persona que tenga la calidad de 
Funcionario o Experto de la Asociación, o de Representante de 
un Estado ~fiembro o Miembro Asociado de la Asociación, ante 
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las autoridades del Estado, país o territorio del cual sea nacional 
o tenga en él su residencia permanente. 

Artículo 16. Cooperación con las autoridades competen
tes. La Asociación cooperará en tOdo momento con las amo
ridade competente de los Estado Miembro y Miembro 
Asociado de la Asociación. para facilitar la correcta adminL
tración de la ju ticia, la ob en<l!lcia de las leye y reglamentos 
y evitar cualquier tipo de abuso relacionado con los privile
gio e inmunidades establecido en el pre ente Protocolo. 

Articulo 17. Respeto de las leyes y normas de los Estados 
miembros y miembros asociados de la asodadón. in pe~ui
cio de ·u privilegio e irununidade . todas las personas que 
gozan de los mismos deberán respetar~ leye y nonnas de lo 
E tado Miembro y Miembro Asociados de la Asociación. 
Dichas personas también escin obligadas a no imenerir en los 
asumo interno de lo Estado Miembro y Miembro Asocia
do de la Asociación. 

Artículo 18. Abuso de los privilegios o de las inmunidades. 

1 En el caso de que cualquier Estado .\1iembro o ~1iembro 
Asociado de la Asociación, considere que se ha cometido 
un abu o de un prhilcgio o inmunidad conferida por el 
pre eme Protocolo, e efectuarán las con u Itas re pecti
vru, con la Asociación a efe<.to de determinar la tran gre-
ión y en caso tal, bu carel mecarusmo que garantice que 

no . e repita el hecho Sr dich;c, con!!ultas no logran un 
re. ultado . atisfactario, el punto relativo a i se ha come
tido un abuso de un privilegio o inmunidad erá re uelto 
por el procedimiento establecido en el artículo 21 del 
pre ente Protocolo. 

2. Lo representante de lo. Estado \liembros y ~1iembro 
Asociado de la Asociación en l;c, reunione convocadas 
por la Asociación. mientras ejerzan u funcione y duran
te el viaje al lugar de reunión o de regre o. no serán obli
gado. por las autaridade territoriales a abandonar el pai 
en el cual ejercen u funcione . por razón de actividades 
realizadas por ellos en u capacidad oficial. No ob tante, 
en el caso en que alguna de dichas personas abusare de la 
prerrogativa de re idencia ejerciendo, en e e pais, activi
dade ajenas a us funcione oficiales. el Gobierno de tal 
paí podrá exigirle a alir de él, in pe~uicio de las dispo-
icione iguientes: 

a) Lo representante de lo Estado Miembro y Miem
bro Asociado de la Asociación o las personas que 
disfrutan de la inmunidad diplomática egún lo di -

pue toen el artículo 12 no serán obligado a abando
nar el pai i no e conforme al procedimiento diplo
mático aplicable a los enviado diplomático 
acreditado en e e pais; 

b) En el caso de un funcionario o experto a quien no sea 
aplicable el artículo 12, no e ordenará el abandono 
del pai sino con pre,~a aprobación del Minj tro de 
Relaciones Exteriores de tal país, aprobación que sólo 
erá concedida despué de consultar con el ecreta

rio General; y cuando e inicie un procedimiento de 
expul ión contra un funcionario o experto, el ecre
tario General tendrá derecho a intervenir por tal 
per ona en el procedimiento que e iga contra el 
mismo. 

Articulo 19. Bandera y emblema. La Asociación tendrá el 
derecho de ondear u bandera y de mo ·rrar u emblema en su 
locales y en lo vehículo utilizados para propósitos oficiale . 

Artículo 20. Otros acuerdos. 

l El pre ente Protocolo e emendera in pe~uicio de lo 
pririlegio e inmunidade -que hayan ido o puedan ser 
otorgado a la Asocracion en razón de la ubtcación de . u 

de. 

l Asr mrsmo, la Asociación podrá celebrar con cualquier 
btado \1tembro o .\frembro Asocrado de la~ ociactón 
otros acuerdo~ en materia de priYilegio o inmunidades. 

Articulo 21 olucion de control'ersias 

1 En casos en los que de conformidad con la!! di po icio
ne del pre ente Protocolo, la inmunidad de ¡unsdic
cion ea aplicable, la N. ociación e e forlará por tomar 
la di po iciones apropiadas para la olución de aque
lla controver ia propias del derecho pnvado en la 
cuales la Asociación, uno de u funcionario o un ex
perto ea parte. 

2. Toda controversia que e pre eme entre la Asociación} 
un E tado Miembro o Miembro Asociado de la Asocia
dón, relaúva a la interpretación o aplicadon del pre ente 
Protocolo ·e debe en lo po ible. re olver a rravé de la ría 
diplomática. 

3. i la parte · en la controversia no pueden re olverla en 
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tre me e , contados a partir de la fecha en que e produ· 
ce la notificación e crita de la controversia a la otra parte, 
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se deberá ometer, a olicitud de cualquiera de las parte , 
a un tribunal de arbitraje. 

-1 En cada caso, el tribunal de ami traje estará integrado por tres 

miembros. quienes serán d ignad de la iguiente forma: 

a) Cada parte nombrará un miembro del tribunal en el 
tranScurso del me iguieme a la fecha del recibo de 
la solicitud de arbitraje. i ninguna de las parte rea· 
Liza las designacione dentrO del plazo e tablecido, el 
Pre ideme del Consejo de Ministro procederá a rea· 
!izar dicha de ignación en el plazo de un me . En el 
caso de que el Pre idente del Con ejo de ~1ini tro 
ea un ciudadano de una de las parte en la contra· 

versia, el Vicepre idente procederá a realizar dicha 
de ·ignación. 

b) El tercer miembro, que erá ti Pre id ente del tri· 
bunal, crá designado por lo do primero árbi· 
tros. i lo · dos primero árbitro no logran ponerse 
de acuerdo en la de ignación del tercer árbitro en 
un plazo de un me a parrir de u de ignación, el 
Pre. idenrc del Con e jo de \1ini tro procederá a 
realizar dicha designación en el pla1.0 de un mes. 
En el ca o de que el Pre idente del Con e jo de 
,\1im tro ~ea un ciudadano de una de la parrc. 
en la controrer ia, el Vicepre id ente proceder:~ a 
realizar dtcha de ignacion. 

5. El tribunal dctemun<ll.t u normas de procedimtemo. El 
Prcstdcme del tribunal erá competente para re. olver 
todas 1~ cue ttone~ de procedimiento que UrJan duran· 
te el proce o ante el tribunal 

6 El tribunal tomará una deaston ponuto mayoritario de su 
miembro en un plazo de i · m a partir ele la fecha de 
. u c. tablecimicmo. u decisión er.í definitiva y obligatoria. 

Artículo 22. Firma. E te Protocolo e tara abierto para su 
finna en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el13 de 
diciembre de 1999. y a partir de e a fecha e rará abierto para 
u firma en el ~1.inisterio de Relaciones Exteriore de Colombia 

en u calidad de Depo itario, hasta u entrada en vigor. 

Artículo 23. Ratificación. El pre ente Protocolo e tará 
sujeto a ratificación por parte de lo Estado Miembro y Miem· 
bro Asociado que lo u criban. 

Artículo 24.Adhesíón De pué de u emrada en vigor, el 
pre eme Protocolo quedará abierto a la adhe ión de lo Esta· 
do ~1iembro )'Miembro OCtado de la ociación. 
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Artículo 25. Entrada en l'igor 

1 E te Protocolo entrará en Yigor a partir del trigé imo día 
contado de de la fecha en que e haya depo itado el de
cimoquinto in trUmento de ratificación. 

2 Para cada Estado Miembro o ~1iembro Asociado de la Aso
ciación. que e adhiera a él de pué de haber ido depo-
itado el decimoquinto in trumenro de ratificación, el 

Protocolo entrará en rigor a partir del trigé imo día con· 
tado de de la fecha en que haya depo itado el instrumen· 
to de adhe ión. 

Articulo 26. Vigeuda y denuncia. El presente Protocolo tendrá 
una vigencia indefinida. Cualquiera de las Partes podrá denunciar· 
lo en cualquier momento. El retiro se hará efectivo un año d ·pués 
de la fecha de recepción por parte del Depo itario de la notilica· 
ción formal de denuncia. La denuncia no anulara lo compromi· 
o adquirido por la Parte denunciante, en Yi.rtud del presente 

Protocolo durante el periodo anterior a la denuncia. 

Artículo 27 Reserms. Los E. rada Miembro r Miembro 
Asociado de la Asociación podrán hacer re e nas a lo Arncu· 
lo del pre ente Protocolo. Las reservas ·e efectuaran ante el 
Depo~itario , quien informará obre las mhmas a lo!! demás 
E tado~ ~1iemhros) ~1iembro ociado . 

Artículo 28 Registro. Lna veLen vigenua el pre eme Pro
tocolo er.t regt trado ante la ecrctana de la aoone L ni· 
d~ de conformidad con las di po tnone del aruculo 102 de 
la Cana de la. Naciones Unida . 

Artículo 29 Enmiendas. El pre. eme Protocolo podra er 
enmendado por acuerdo de la.c¡ Pan . Para la entrada en \Ígen· 
cta de cualquier enmtenda, e ap~caran la! ~m~ pron tones 
e tablecidas para la entrada en vigencia de te Prorocolo. 

Artículo 30. Disposicionesfiuales El pre~ente Protocolo 
en u versión original . erá depo itado ante el Gobierno de la 
República de Colombia. el que enviará copia certificada de . u 
texto a cada E. tado ~1iembro o Miembro Asooado ~ al ecre· 
tario General de la. N ociación. Asimismo, le. notificara acerca 
de las firmas y los depó ito de lo in trumemo · de ratifica· 
cíon. adhe ion} denuncia que hubiere. 

En fe de lo cual, lo. repre emante debidamente autorizado 
han firmado el pre eme Prorocolo. 

Hecho en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, en un 
solo original cuy texto en pañol, francé e ingl n igual
mente auténtico , ell3 de dietembre de 1999 
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Por el Gobierno de Antigua y Barbuda, 

Por el Gobierno de la Mancomunidad de las Bahamas, 

Por el Gobierno de Barbado , 

Por el Gobierno de Be !ice, 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

Clemenda Forero Ucrós, 

Vicemini tr'J de América y oberania Territorial. 

Por el Gobierno de la República de Co ta Rica, 

Robetto Rojas, 

Mini tro de Relacione Exteriore y Culto. 

Por el Gobierno de la República de Cuba, 

Ricardo Cabrisa. 

Mini tro de Comercio Exterior. 

Por el Gobierno de la ~tancomunidad de Dommica. 

Por el Gobierno de la República Dominicana, 

FduardoLatom. 

Secretano de.: Lstado de Relaciones Extenores. 

Por el Gobierno de la República de El alvador, 

lfaría Eugenia Brizuela de Ál'ila, 

.\1mi tro de Relacione Extenores. 

Por el (Jobterno de lo Estado L nido \1exicanos, 

Por el Gobierno de Granada, 

Denis .-\Jztoine. 

Embajador de Granada. 

Por el Gobterno de la República de Guatemala, 

Fitma ilegible 

Por el Gobierno de la República Cooperativa de Guyana, 

Por el Gobierno de la República de Hait~ 

Fritz Longcharnp, 

Ministro de Relacione Exteriores. 

Por el Gobierno de la República de Honduras, 

Por el Gobierno de Jamaica, 

Por el Gobierno de la República de Nicaragua, 

r.auardo ,11ontealegre R. 

\lini tro de Relacione Exteriore . 

Por el Gobierno de la República de Panamá, 

]osé Miguel Alemán 

Minimo de Relacione Exteriore . 

Por el Gobierno de .t. Kitt y Nevi , 

Por el Gobierno de San Vicente y las Granadtnas. 

Por el Gobterno de 5anta Lucía. 

Por el (Jobitmo de la Republica de unnamc. 

Por el Gobierno de la República de Trimdad r Tobago, 

RalpbMaraj, 

Ministro de Relacione Exteriore 

Por el Gobierno de la República de Venezuela, 

]osé Vicente Rangel Vale. 

~\1tni tro de Relacione Exteriore . 

RA.\1A ~IECU11\'A DEL PODER PéBLICO 
PRE lOE ClA DE lA REPéBLICA 

anta Fe de Bogotá, O. C.. 11 de julio de 2000 

Aprobado. ométase a la consideración del honorable Con· 
gre o Nacional para los efecto constitucionale . 
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(Pdo.) Andrés Pastrana Arango 

El Mini tro de Relacione Exteriore 

(Fdo.) Guillermo Fenuíndez de Soto. 

DECRETA: 

Artículo l. Apruébase el Protocolo obre Privilegio e Inmu
nidade de la Asociación de E tado del Caribe. hecho en la 
Ciudad de Panamá. República de Panamá, ell3 de diciembre 
de 1999. 

Artículo 2. De confonnidad con lo di pue toen el artículo 
1 de la Ley ¡a de 19·H, el Protocolo obre Privilegio e lnmuni· 
dade · de la Asociación de E tado del Caribe, hecho en la 
Ciudad de Panamá, República de Panamá, el13 de diciembre 
de 1999. que por el artículo primero de e ta ley e aprueba. 
obligará al país a partir de la fecha en que e perfeccione el 
vínculo internacional re pecto del mi mo. 

Artículo 3. La pre ente ley rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

El Pre id eme del honorable enado de la Repúbhca. 

Carlos Careza Orjuela. 

El ecrctario General del honorable enado de la República. 

, Hanuel Fnnquez Rasero. 

El Pre id eme de la honorable Cámara de Repre!lentante . 

Guillemzo GaL'iria lapa la. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre ntante , 

Angelino Lizcano Rh•era. 

REPLBUCA DE COL0.\1BIA- GOBIERNO ACIO AL 

Comuníque eycúmplase. 

Ejecúte e, previa revi ión de la Corte Constitucional, confor
me al artículo 2'! 1-10 de la Con titución Política. 

Dada en Bogotá, O. C., a 21 de noviembre de 2001. 

ANORÉ PASTRANAARANGO 

6 

El Mini tro de Relaciones F..xteriore . 

GuillennoFenzándezde oto. 

Ley 704 de 2001 
(noviembre 21) 

por medio de la cual se aprueba 
el "Convenio 182 sobre la 

prohibición de las peores formas 
de trabajo infantil y la acción 

inmediata para su eliminación", 
adoptado por la Octogésima 
Séptima (87a) Reunión de la 

Conferencia General de la 
Organización Internacional del 
Trabajo (011), Ginebra, Suiza, 

el diecisiete (17) de junio de rnil 
novecientos noventa y nueve 

(1999). 

El Congre. o de Colombia, 

Vi to el texto del "Com·enio 182 sobre la probibición de las 
peores fonnas de trabajo infantil y la accinn imnediata para 
su eliminación ", adoptado por la Octngé ima Séptima (8-0

) 

Reunion de la Conferencia General de la Organizacion In· 
ternacional del Trabajo (011) . Ginebra, u iza, el diecisiete 
(1 "")de jwzio de milnot•ecientos noventa y nuet•e (19<JJ), que 
a la letra dice: 

(Para er tranSCrito: e adjunta fotocopia del texto íntegro del 
In trumemo lmemacional mencionado). 

CONFERENCIA 1 TERNACrONAL DEL 

TRABAJO 

Convenio 182 

CONVENIO SOBRE LA PROriiBICIÓN 

DE LAS PEORE FORMAS DE TRABAJO 

INFANTIL Y LA ACCIÓN INMEDIATA PARA 
U ELIMINACI , N 
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La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad 
ell de junio de 1999 en su Octogésima éptima Reunión; 

Considerando la nece idad de adoptar nuevos in trumento 
para la prohibición y la eliminación de las peore fonnas de 
trabajo infantil. principal prioridad de la acción nacional e imer
nacional. incluidas la cooperación y la asi tencia internaciona
l , como complemento del Convenio y la Recomendación sobre 
la edad mínima de admisión al empleo. 19""3. que iguen iendo 
instrumento fundamentales bre el trabajo infantil; 

Considerando que la eliminación efectiva de las peore fonnas 
de trabajo infantil, requiere una acción inmediata y general que 
renga en cuenta la importancia de la educación básica gratuita 
y la nece idad de librar de rodas e as fonnas de rrabajo a lo 
niño. afeaado y :begurar su rehabilitación y ~inserción social 
al mismo tiempo que se atiende a las necesidades de us fumilias: 

Recordando la re olución sobre la eliminación del rrabajo 
infantil, adoptada por la Conferencia lnremacional del Traba
jo en su 83a Reunión, celebrada en 1996: 

Reconociendo que el trabajo infantil . e debe en gran pane a 
la pobreza. y que la olución a largo plazo radica en un creci
miento económico o~tenido conducente al progre o octal. 
en panicular a la mttigación de la pobreza y la educación 
universal: 

Recordando la Convención ~obre lo Derecho. del Niño. 
adoptada por la amblea General de las Nacione Lnida. el 
20 de nmiembre de 1989: 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a lo principtos 
y derecho fundamenrale en el trabajo y u eguimiento. 
adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en u 
86a Reunión, celebrada en 1998, 

Recordando que algunas de las peore fonnas de trabajo in
famil on objero de otro in trumemo inrernacionale . en 
particular el Convenio obre el rrabajo forza o, 1930. y la 
Convención uplementaria de !:e Nacione Unidas obre la 
abolición de la e clavirud.la trata de e clavo r las in titucio
ne y prácticas análogas a la e clavirud, 1956: 

Des pué de haber decidido adoptar varias propo icione re
lativa al trabajo infantil. cue tión que constituye el cuarto 
pumo del orden del día de la Reunión. y 

De pué de haber dererminado que dicha propo icione 
revi tan la fonna de un convenio internacional, adopta, con 
fecha dieci iete de junio de mil noreciento noventa y nueve, 
el iguiente Convenio, que podrá er citado como el Conve
nio obre las peore fonnas de rrabajo infantil, 1999: 

Artículo 1 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 
adopcar medidas inmediatas y eficace para con eguir la pro
hibición y la eliminación de las peore fonnas de trabajo infan
til con carácter de urgencia. 

Artículo 2 

A lo efecto del pre ente Convenio, el ténnino "niño" designa 
a toda persona menor de 18 año . 

Artículo 3 

A lo efecro del pre eme Convenio, la expre ión "las peore 
fonnas de trabajo infanul" abarca: 

a) lbdas las formas de e cht\in1d o 13!1 prácticas análogas a la 
esclavitud, como la venta y el tr'.tfico de niños, la ervidum
bre por deudas y la condicion de ierro. y el trabajo forzo 
u obligatorio, incluido el reclutamiento forza u obUgaro
no de mño para uulv.arh en contliao armados; 

b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niño para 
la pro tJtución. la producción de pornografía o actuacio
nes pomográficao;: 

e) L1 uulizactón, el reclutamiemo o la oferta de niño para 
la realización de aniridade thcita . en particular la pro
ducoon y el tráfico de e rupefacienre . ral como e defi
nen en lo tr.ttados mternacionale pertinente , y 

d) El trabajo que, por u naturaleza o por las condicione en 
que se lleva a cabo, e probable que dañe la alud, la egu
ridad o la moralidad de los niño . 

Artículo 4 

L Lo!! tipo · de rrabajo a que e refiere el artículo 3. d) debe
ran er derenninado por la legi !ación nacional o por la 
autoridad competente, previa con ulta con las organiza
done de emplead ore y trabajadore intere adas y to· 
mando en consideración las nonnas inremacionale en la 
materia, en particular lo párrafo 3 y'! de la Recomenda
ción obre las peore formas de rrabajo infantil. 1999. 
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2 La autoridad competente, preria con ulta con las organi
zacione de empleadore y de trabajado re intere adas, 
deberá localizar dónde e practican lo tipo de trabajo 
determinado a tenor del párrafo 1 de e te artículo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, 
revisarse la lista de los tipo de trabajo determinad a tenor 
del párrafo 1 de te artículo, en consulta con las organiza
cione de empleadore y de trabajadore intere adas. 

Artículo 5 

Todo Miembro, previa con u Ita con las organizacione de 
emplead ore y de trabajadore , deberá e tablecer o de ignar, 
mecanismo apropiado para vigilar la aplicación de las di po-
icione por las que e dé efecto al pre ente Convenio. 

Artículo 6 

L Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica pro
gram~ de acción para eliminar, como medida prioritaria, 
1~ peore form~ de trabajo infantil. 

2. Dicho programas de acción deberán elaborarse y ponerse 
en práctica en consulta con las in titucione gubernamen
tales competente y las o~dones de empleadores y de 
trabajadores, tomando en con ideración 1m opinione de 
otro grupo mter ado , t'glln proceda. 

Artíc ul o 7 

1 'Jbdo \1iembro deberá adoptar cuantas med1das sean nece
arias para garantizar la aplicación y el curnplinuemo efecti· 

vo de las di po 1ciones por las que~ de efecto al pre,ente 
Convenio, incluido el establecimiento y la aplicación de 
ancioneo, penales o. según proceda, de otra índole. 

2 Todo Miembro deberá adoptar. teniendo en cuenta la 
importancia de la educación para la eliminación del tra
bajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determina
do con el fin de: 

a) Impedir la ocupación de niño en las peore formas 
de trabajo infantil; 

b) Pre tar la asi tencia direCta nec aria y adecuada para 
librar a lo niño de la peore formas de trabajo in
fantil y asegurar u rehabilitación e in erción ocial; 

e) Asegurar a rodo lo niño que hayan ido librado 
de las peor formas de trabajo infantil el acce o a la 
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en eñanza bá ica gratuita y, cuando ea po ible y 
adecuado. a la formación profe ional; 

d) Identificar a los niños que están particularmente expues
to a rie gos y entrar en contacto directo con ellos, y 

e) Tener en cuenta la iruación particular de las niñas. 

3. Todo Miembro deberá de ignar la autoridad competente 
encargada de la aplicación de la di po icione por la 
que e dé efecto al pre ente Convenio. 

Artículo 8 

Lo Miembro deberán tomar medidas apropiadas para ayu
dar e recíprocamente a fin de aplicar las di po icione del 
pre eme Conrenio por medio de una mayor cooperación y ·o 
asi tencia internacionale , incluido el apoyo al de arrollo O· 

cial y económico, los programas de erradicación de la pobre
za la educación universal. 

Artículo 9 

Las ratificacione. formales del presente Convenio serán comu
nicadas, para u registro al Director General de la Oficina In
ternacional del Trabajo. 

Artículo 10 

L E te Conrenio obligará únicamente a aquello. \1lembro 
de la Organización 1 nternacional del Trabajo cuyas ratifi
cacione haya regí trado el Director General de la Oficma 
Internacional del Trabajo. 

2 Entrará en vigor 12 me e de pue de la fecha en que 1~ 
ratificacione · de do \1iembro hayan sido registradas por 
el Director General. 

3. De de dicho momento, e te Convenio entrará en ,·igor, 
para cada Miembro, 12 me e de pué de la fecha en que 
haya ido regí trada u ratificación. 

Artículo 11 

l lodo ~11embro que haya ratificado e te Converuo podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez año . 
a partir de la fecha en que e haya pue tO inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su regí tro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
La denuncia no uttirá efecto hasta un año de pués de la 
fecha en que e haya regi trado. 
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2 Todo t\liembro que haya rarificado e te Convenio y que. 
en el plazo de un año de pué de la expiración del perío
do de diez año mencionado en el párrafo precedente, no 
haga u o del derecho de denuncia previ toen e re anícu
lo quedará obligado durante un nuevo período de diez 
año , y en lo ucesivo podrá denunciar e te Converúo a la 
~"Xpiradón de cada período de diez año , en las condicio
n preví tasen e te artículo. 

Artículo 12 

l El Direcror General de la Ofidna Internado na! del Traba
jo noti.tkará a todo lo Miembro de la Organización ln
ternadonal del Trabajo el registro de cuantas ratificadone , 
declaracione y acta de denuncia le comuniquen lo 
Miembro de la Organización. 

2. Al notificar a lo Miembros de la Organización el regi tro 
de la egunda ratificación que le haya ido comurúcada, el 
Director General llamara la atención de lo .\1iembro de 
la Organización obre la fecha en que entrará en rigor el 
pre ente Convenio. 

Artículo 13 

Fl Director General de la Oficina Internacional del Trabajo co
municará al 'ecrerario General de las acione l nid:t5, a lo 
efecto del regi tro ~ de conformidad con el anículo 102 de la 
Carta de 1~ Nacíone. l ruda<;, una informacion completa 'IObre 
todas las ratificaciones. declaracionc yac~ de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con lo artículo precedente . 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Con. ejo de Admmi rra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo pre entara a la 
Conferencia una memoria obre la aplicación del Converúo, y 

con id erará la conreniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuc. tión de u reri ión total o parcial. 

Artículo 15 

1 En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conrerúo 
que implique una revisión total o parcial del pre ente, y a 
meno que el nuevo converúo contenga di po icione en 
contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro. del nuevo con ve rúo 
revisor implicará ipso jure la denuncia inmediata de 
e te Convenio. no ob rame las di po icione con te-

ni das en el artículo 11, iempre que el nuero com·e
nio revi or haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
con ve rúo revisor, el pre ente Convenio ce ará de e · 
tar abierto a la ratificación por lo Miembro . 

2 E te Convenio continuará en vigor en todo caso, en u 
forma y contenido actual e , para lo Miembro que lo 
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revi or. 

Artículo 16 

Las versione ingl a y franc a del t~xro de e te Converúo on 
igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completa del texto e pañol. 

Por el Director General de la Ofidna lnremadonal del Trabajo, 

Dominick Del'lin, 

Con ejero jurídico Oficina Internacional del Trabajo. 

RAMA EJEC TIVA DEL PODER PLBLICO 

PRE lOE CIADE lAREPLBUCA 

~anta Fe de Bogod. O C , 16 ddebrtro de 2000. 

Aprobado ométase a la com1deracion del honorable Con
gre o acional para lo efecto con . titucionale. 

(fdo.) A.udres Pastrana .\rango 

El Mini tro de Relaciones Extenores, 

(Fdo.) GuillermoFemándezde oto 

DECRETA. 

Artículo l. Apruéba e el "Convenio 1 2 obre la prohibí· 
ción de las peore formas de trabajo infantil y la acción inme
diata para u eliminación". adoptado por la Octogé ima 
éptima (8.,3

) Reunión de la Conferencia General de la Orga
nizacion Internacional del Trabajo (OIT) , Ginebra. uia. el 
dieci iete (F) de junio de mil noveciemo noventa y nueve 
(1999). 

Artículo 2. De conformidad con lo di pue toen el artículo 
1 de la Ley -a de 19-H, el "Com'erúo 182 sobre la prohibición de 
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las peore fonnas de trabajo infantil y la acción inmediata para 
u eliminación", adoptado por la Octogé ima éptima (87a) 

Reunión de la Conferencia General de la Organización Inter· 
nacional del Trabajo (OIT), Ginebra. u iza, el dieci iere ( 1 ) 
de junio de mil noveClento noventa y nueve (1999). que por 
el anículo primero de e ta ley e aprueba, obligará al paí a 
partir de la fecha en que e perfeccione el \Ínculo internacio
nal re pecto del mismo. 

Articulo 3. La pre eme ley rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

El Pre id ente del honorable enado de la Republica. 

Carlos Carda Orjuela 

El ecretario General del honorable enado de la República. 

Jfanuel EnriquezRosero. 

El Pre ideme de la honorable Cámara de Repre, entame . 

Guillermo GaL'iria La pata. 

El 'ecretano General de la honorable Camara de 
Repre entante!l, 

Jngelino Lizcano Rirera. 

Rf:Pl:BI.ICA DE COLO\tBIA · GOBIIR! O 'ACIO~Al. 

Comumquese y cúmplase 

Ejccúte e. pre\ia remion de la Corte Con. titucionaL canfor· 
me al anículo 2-i 1·10 de la Con titución Palluca. 

Dada en Bogota, O ( . a 21 de nmiembre de 200 l. 

A ORE PA TRA A ARAf\iGO 

El \1in~ tro de Relacione. E.xteriore 1 

Guillenno FenuindezDe Soto. 

El \1ini tro de Trabajo} ~eguridad acial. 

Angelino Garzon 
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Ley 705 de 2001 
(noviembre 21) 

por medio de la cual se aprueba 
el "Acuerdo de Cooperación 

Turística entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el 

Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos", suscrito en la 

Ciudad de México, el siete (7) 
de diciembre de 1998. 

El Congre o de Colombia, 

Vi to el texto del Acuerdo de Cooperación Thrí ti ca entre el 
Gobierno de la Republica de Colomb1a) el Crobierno de lo 
Estado. L rudos :\1exicanosl u. crito en la Ciudad de Mexico el 
1ete C) de diciembre de 199 . 

(Para er tran crito: ·e adjunta forocopia del texto íntegro del 
Instrumento Internacional mencionado) 

·~\Cl'ERDO DE COOPERA( IÓ 
T Rl 'TICA E TRE EL GOBlER;-.JO 

DE LA REP , BLICA DE COLOMBIA 

Y EL GOBIERNO Oh LO~ ESTADO" 

UNIDO~ '\1EXICANO 

El Gobierno de la Repub~ca de Colombia y el Gobierno de lo 
E tado Cmdo ~1extcano 1 en adelante denominados .. ~ 
Pan " es , 

Considerando lo \Ínculo de amistad exi teme entre ambo 
p;lli ; 

Gom•encidos de la importancia que el de arrollo de 1 re la· 
cione mn. ticu puede tener, no al amente a fa\'Or de 1~ re -
pectivas economías. sino también para fomentar un profundo 
conocimiento entre ambo pueblo : 

Deseando emprender una e trecha colaboración en el campo 
del turi mor propiciar que la mi ma redunde en el mayor 
beneficio po ible; 
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Han acordado lo iguiente: 

ARTÍCULO I 

Oficinas turísticas 

L1S Parte e comprometen a e tudiar la viabilidad de e table
cer y abrir repre entacione de turi mo en el territorio de la 
otra Parte, encarga~ de promover el intercambio turístico y 
in facultades para ejercer ninguna actividad de carácter co· 

mercial, de confonnidad con las leye , reglamento , políticas 
y procedimiento de la Parte receptora. 

Amb:b Partes e otorgarán las facilidad e a su alcance para la 
in talación) el funcionamiento de dichas oficinas, de confor
midad con us ordenamiento, interno . 

ARTÍCULO II 

Desarrollo de la industria 
turística e infraestructura 

Las Partes cooperarán en el campo del turismo para alentar 
y desarrollar las relaciones n.11ísticas enrre ambo, países, para 
lo cualllerarán a cabo lru accione de cooperación que 
e. timen nece arias. 

2. En el ámbito de u re pecrh-a legi.ollación, las Pan~ facilita
rán y alentaran las acrh·idade ·· de pre r.adore de erYicio~ 

turí.,tico. como 'iOn agenCt:u de \U¡e., comerctalv.adora.' \ 
orx.radofel ~ ucos, horelena. aerolm~ . ferroctrriles. opc
radore de aurob~~ y compañías nmieras. generando ru
n.-,mo reCiproco entre ambo p;use . 

A tal efecto, cada una de las Parte : 

a) Considerará la contribución que el tranSporte aéreo 
puede proporcionar al desarrollo de los flujos turu ticos 
) promoverá ame 1~ autoridades competentes, que los 
tran5portisr.as de la otra Parte, )'a sean publico o pm-a
dos, puedan abrir agencias de ven~ y designar represen
tante. en !!U territorio para comercializar sus seniáos. de 
conformidad con la legislaáón naáonal apliGlble:} 

b) Promorerá, igualmente. ante las autoridade compe
tente , que lo transponistas marítimos y terre tres 
de la Otra Parte, p ean público O prirados, puedan 
abrir agencias de ventas en las condicione mencio
nadas en el inci o anterior. 

3. Las Parte , a través de us organismo oficiale . intercam
biarán funcionario y experto en turismo, a fin de obte-

ner un mayor conocimiento de la infrae tructura turí. tica 
de cada pai y e taren po ibilidad de definir claramente 
lo campo en que ea benéfico recibir ase oría y transfe
rencia de tecnología. 

'l Para lo efecto del párrafo 3°, las Parte realizarán visitas 
recíprocas de funcionarios y experto , con el fin de dar a 
conocer el de arrollo alcanzado en cada pais en lo diver-
o ·campo del turismo. El número de visitas, así como el 

de funcionario y expertos, erá igual para ambas Parte . 
Lo co to de transportación imemadonaJ erán ufraga
do por la Parte que envía, en tanto que lo de ho pedaje, 
erán cubierto por la Parte receptora. 

ARTÍCULO m 

Facilitación, promoción 
e inversión 

1 Dentro del marco de u legi !ación interna, las Parte~ e 
concederán recíprocamente todas las facilidade par'a in
tensificar y ~tructurar el movimiento turístico de 1~ perso
nas, ·implificando o eliminando, en la medida de lo posible, 
requerimiento de procedimienro y documentale . 

2 las Parte se ororgaran las facilidade a u alcance para el 

mtercambio de documentación} material publicitario 
de naturaleza run tica. 

3. 1~ Pane. com1derar.í.n la e¡ecución de inicia.ma.o, de pro
mocion turisuca con el fin de incrementar el intercambio 
y dar a conocer la imagen de u re. pectim paíse , parti
cipando en manife raciones turísticas, culturales y depor
tivru , organiJ.ación de expo icione , , cmi.na.rio , congreso. , 
conferenciru y ferias. 

4. L.;u Parte promoveran, en el marco de la legislaáon aplica
ble, l;c inversiones en lo re pecm·os secrore. turísticos. 

ARTÍCULO IV 

Formación profesional turística 

1 las Parte alentarán a su re pectivo experto para inter
cambiar información técnica y o documentación en lo 
iguiente campo : 

8 l 

a) Si tema y métodos para La formación de docente , 
investigadore y capacitad ores obre asunto técni
cos relacionado con todos lo ámbito del de arro
llo del turi m o; 
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b) i temas y método. de in re tigación para el de arro
llo del turi m o; 

e) i temas y método de formación en la práctica y de 
vinculación entre centro de en eñanza y empre as 
turísticas; 

d) Currícula y programas de en eñanza en todo lo ni
veles educativo , y 

e) Becas para docente , mve rigadore . capacitad ore y 
e tudiante . 

2 Las Parte exhortarán a u re pectivo doceme., investí· 
gadore , capaciradore y e tudiame para beneficiarse del 
pre ente Acuerdo, e tablecer programas de de arrollo 
bilaterale y acrecentar la cooperación entre centro de 
en eñanza e ime tigación y entre pro fe ionale · y exper
to de ambo · paí e . a fin de elevar la calidad y el ni\·el 
técnico y pro fe ional de lo ~ervicio turí tico de ambas 
Partes. 

ARTÍC LO 

Intercambio de información y 
estadísticas turí ticas 

Ambas Parte, intercambiarán informacion obre: 

a) ~u rec.uoo tumtJco r lo-. e. rud1o relacionado con 
el turismo; 

b) La legi lación rigente para la reglamentación de las 
acthidade tun. ti<:a5 y para la prmecoon y corHrYa· 
cion de los recursos natural e r culturales de mrerés 
turístico, y 

e) El volumen y caracten ticas del potencial real del mer
cado rurí rico de ambo paí e . 

2 L'u Parte examinarán lapo ibilidad de: 

a) Prestar a e oría.s en el compendio del e tadísticas: 

b) Mejorar la confiabilidad y compatibilidad de las e ta· 

dí ricas obre ruri m o en lo do paí e , y 

e) Acordar que lo parámetro para elaborar y pre en
tar las e tadí ricas de turi m o, domé ticas e imerna
cionale , e tablecidas por la Organización Mundial 
del Turi m o, ean requi ito para dicho fine . 
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ARTÍCULO VI 

Organización Mundial 
del Turismo 

Las Parte bu carán: 

a) Cooperar en el marco de la Organización Mundial del Tu
ri m o para de arrollar y fomentar la adopción de modelo 
uniforme y prácticas recomendadas que, al ser aplicadas 
por lo Gobierno , facilitarán el de arrollo del ruri mo. r 

b) Dar asi! tencia recíproca en cuestión de cooperación y efec
tiva participación en la Organización Mundial del Thri. m o. 

ARTÍ ULO VII 

Consultas 

Para el seguimiemo del desarrollo del presente Acuerdo y la pro
moción} C\ aluadón de su resultado .las Partes establecerán un 
Grupo de Trabajo integrado por igual número de representantes, 
que se reunira altemadamtme en México} en Colombia, con la 
freruenda que deternune el propio Grupo. a efecto de evaluar las 
actividad e. realizadas al amparo de este Acuerdo. 

A las reunione ·de e. te Grupo de Trabajo podrán , er imitados 
miembro del ector turí. tico privado. con la finalidad de 
coadyuvar al logro de lo. objetivo · del pre eme Acuerdo 

ARTÍ ULOVlll 

Di posiciones finales 

Fl pre. ente \cuerdo entrara en vigor en la fecha en que 
ambas Partes se comuniquen. a tra\'e de la vía diplomati· 
ca. haber cumplido con lo · requi. ito y procedimiento~ 
exigido · por su legislación nacional 

2 El presente Acuerdo c. tará Yigcmc por un período de 
cinco año , renovable por penado de igual duración. 
previa evaluación 

3. o ob tan te lo dL pue toen el párrafo precedente, las 
Parte podrán dar por terminado el pre ente Acuerdo. en 
cualquier momento, mediante notificación e crira. cursa
da por la \Ía diplomática. con norenta días de antelación. 

-!. La terminación del pre eme Acuerdo no afectará la reali
zación de lo programas y proyecto que hayan ido for
malizado durante u vigencia. a menos que la Parte 
acuerden lo contrario. 
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5. Al entrar en vigor el pre. ente Acuerdo queda sin efecto el 
Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de lo Estado 

nido Mexicano , u crito el ocho de junio de mil nove
ciento etenta y nueve. 

u crito en la Ciudad de México, el iete de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho en do ejemplare originale , en 
idioma e pañol, iendo ambo t~1o igualmente válido . 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

Guil/enno Femández de oto, 

Mini tro de Relacione E.xteriore . 

Por el Gobierno de lo E tado nido lexicanos, 

Rosario Green, 

ccretaria de Relacione Exteriore ". 

RAJ•v1A EJEC TIVA DEL PODER PL'BUCO 
PRE JDE CIA DE lA REPÚBLICA 

anta Fe de Bogotá, D. C., 12 de maro de 2000. 

Aprobado. , o métase a la con id e ración del honorAble Con
grc. o acional para lo. efectm constitucionale . 

(Fdo.) Andrés Pa trema Arango 

El Mini tro de Relacione Exteriores, 

(Fdo.) Guillenno Femández de oto. 

DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébase el "Acuerdo de Cooperación Turís
tica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Go
bierno de lo ~tado Cnído -Mexicano ··. susairo en la Ciudad 
de México el iete (i') de diciembre de 1998. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispue toen el artículo 
1 o de la Le} 7a de 19+~ , el ''Acuerdo de Cooperación Turí rica 

entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
lo Estado Unido Mexicano ", uscrito en la Ciudad de México 
el iete (') de didembre de 199 . que por el anículo 1 o de esta ley 
e aprueba, obligará al pai a partir de la fecha en que se perfec

cione el vínculo internacional re pecro del mi mo. 

Artículo 3°. La pre ente ley rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

El Pre id ente del honorable e nado de la República, 

Carlos García 01juefa. 

El ecrerario General del honorable enado de la República, 

Manuel Enríquez Rasero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre entame . 

Guilfemw Gavbta Zapata. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre cntante . 

Angelino Lizcano Rilwa. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO AClO AL 

Comuníque. e} cúmpl~ e. 

Ejecúte. e, previa revi. ión de la Corte Con. titucional, confor
me al artículo 2'1 1-1 O de la Constitución Política 

Dada en Bogará, D. C., a 21 de nmiembre de 200 l. 

ANORÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Relacione b'teriore , 

Gu illenno Femández de oto. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Eduardo Piza no de 1\an•áez. 
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Ley 708 de 2001 
(noviembre 29) 

por la cual se establecen normas 
relacionadas con el subsidio 
familiar para vivienda de 

interés social y se dictan otras 
disposiciones. 

El Congre o de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo l. La entidad e pública del orden nacional , de 
carácter no financiero, que hagan pan e de cualquiera de las 
Ramas del Poder Público, así como los organos autónomos e 
independiente , deberán tran ferira tírulograruitoallnstitu· 
ro Nacional de Vivienda de lnteré ocial y Reforma L rbana 
(In urbe), en el rém1ino y con la progresiYtdad que e~tablezca 
el Gobierno acionallo biene inmueble fi cale' de u pro
piedad, o la porcion de ello con vocactón para la con truc· 
ción o el de arrollo de proyecto · de 'ivienda de inreré social 
de confom1idad con el reglamento que expida el Gobierno 

acional. y in perjuicio de lo establecido en lo' plane\ de 
ordenamiento territorial. 

En todo ca. o, no podrán tran ferir. e en virtud de lo aquí 
preri to, aquello inmueble que, a la fecha de entrada en 
rigencia de la pre. ente ley, . e encuentren destinado~ para la 
localización de las infrae trucntra básicas de los ¡ rema 
de generación, producción, dL tribución, aba tecimiento) 
uministro de agua potable, de energía eléctrica, de sanea

miento básico, de gas, de puerto y aeropuerto , los relacio
nados directamente con la defen a nacional , a. í como lo. 
trunueblc que deban cederse en rirtud del artículo 5 de la 

Ley 9l de 1989) aquello de las entidade ·en liquidacion que 
amparen lo p~ ivo pen ionale ) otra garantías pactadas 
o e tablecida en di po icione legale , con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la pre ente ley; tampoco lo · in
mueble e tatale o la porción de ello que, a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, e encuentren con ti· 
guo o adyacente a lo e tablecimiento penitenciario ·, de 
conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional 
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e tendrán como único requisito para que e lleven a cabo 
e rastran ferencias, el título traslaticio de dominio conteni
do en re o lución administrativa expedida por la entidad pro
pietaria del inmueble, y la tradición, mediante la in cripción 
de la re olución en la Oficina de Regí tro de In trumento 
Público corre pondiente. Para efecto de lo derecho de 
regi tro, tale acto , así como lo referido en el artículo-! de 
la presente ley, e considerarán actos in cuantía. 

Lo ub idio para vivienda de interés acial que adjudique el 
ln tituto acional para Vivienda de !meré acial) Reforma 
Crbana (Inurbe), e otorgarán, entre lo po tu lame para el 
plan que e e té adjudicando, con ujeción a lo principio de 
economía, celeridad. eficacia, imparcialidad y publicidad. 

Parágrafo l. En todo caso la entidad que tran fiera biene 
inmuebles fiscale en virtud de lo aquí pre,; to, deberá ufra
gar todo lo co to nece ario para realizar la rran ferencia al 
Inurbe, y obtener el paz y alro correspondiente a lo impue . 
ro , tasas, contribuciones, y valorización que recaigan obre 
el inmueble que transfieren, situación que deberá verificar el 
In tirmo acional de Vivienda de lnteré 'ocia!} Reforma 
Urbana (lnurbe). ame · de regi trarcada re olución contenti· 
va de urulo traslatiao de dominio de las referid~ en la presen· 
re le). 

Parágrafo 2 Excepruen e del deber con agrado en el pre-
enre artículo al~ octedades de economta nuxta y al 1 n~mu

to Colombtano de Biene. tar Familiar cuando e trate de lo. 
bienes que e. te reciba en nrtud de lo di pue.'lto en la l..e} 7J de 
19'79. 

Parágrafo 3. El vencimiento del témlino preriMo en el pre· 
. ente artículo para llevar a cabo la transferencia de lm bien e 
allnurbc, no eximirá a la entidad u órgano corre~pondiente 
de la obligación de realizar tal tran ferencia. pero . u incumph· 
miento hará incurrir al repre entame legal de la entidad u 
órgano en falta disciplinaria. 

Artículo 2. Lo actiro , recurso ltquidos en caja y banco . 
y demás derecho radicado en cabeza de la L ntdad dmini . 
trativa Especial Liquidadora de Asunto. del In ti ruto de Cré
dito Territorial, al momento de la entrada en ,·igencia de la 
pre ente le}~ erán tran ferido al Instituto Nacional para Vi

vienda de Interés ocial y Refonna Urbana (lnurbe),} de tina
do por éste prioritariamente a la asignación de lo ub idio 
familiare para virienda de interé ocia! previsto en la pre-
ente ley, así como a lo av-alúo , a lo levantamiento topográ

fico , a la dotación de ervicio público y equipamiento 
comunitario para lo programas de vi\ienda que e de arro-
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llenen virtud de lo aquí preví ro, egún lo e tablecido en el 
reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. e excluye de lo e tablecido en el pre ente artí
culo, lo recur o líquido en caja o banco que requiera la 

nidad Liquidadora de lo Asunto del In tituro de Crédito 
Territorial para u funcionamiento, así como lo derecho sobre 
la carrera hipotecaria que continuarán radicado en cabeza 
de la ni dad hasta que ean objeta de pago por lo deudore 
o hasta el vencimiento del término preví ro por la ley para la 
exi tencia de dicha entidad; y a lo inmueble o porción de 
ello localizado en urbanizacione o proyecto de vh·ienda 
de arrollado por el extinto In ti ruto de Crédiro Territorial 
que con tiruyan ce ione obligatorias gratuitas de conformi
dad con las di po icione urbanísticas. lo cuaJe deberán er 
transferido al municipio o di trito en el que e localicen. 

Artículo 3. Lo. inmueble con vocación para la con trucción 
de proyecto de vivienda de interés social, de conforn1idad con 
el reglamento que expida el Gobierno Nacional, que hayan in
gresado al Fondo para la Rehabilitación, Inversión acial y la 
Lucha contra el Crimen Organizado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley 133 de 1996, se transferirán 
al Instituto acional de Vi\ienda de lmcré acial y Reforma 
Lrbana (lnurbe), gun lo prtvisto en el artículo 1 de esta ley. 

Artículo'*· El In urbe entregará los inmueble que le . ean 
tr.tn ferido en vinud de la presente ley. así como aquello de 
su propiedad que cumplan con las condiCione "teñaladas en 
el artículo 1 de e ta ley. en calidad de . ub idio en terrenos, 
mediante el procedimiento de cnto en el amculo 95 de la Ley 

388 de 199 . dando prioridad a lo proyecto. que se adelanten 
mediante mecani. mo · de a u roge tlán. 

Cuando el Inurbe otorgue el ub. tdio familiar para vh·ienda 
de interé acial en dinero y en terreno , en virtud de lo e ta
blecido en la pre ente le}; e con id erará como un o lo ub i
dio para cada hogar beneficiario, en lo término y con la 
cuantía e tablecida por el Gobierno acional. 

Lo. avalúo requerido para dar materialidad a lo preví ro en 
la presente ley, e harán conforme a las di. po icione legale y 
reglamentarias que regulan la matena 

En todo caso. para otorgar el ub idio en terreno. aquí pre,is
ro, deberá darse e tricto cumplimiento a 1 normas urbanís
ticas vigente . 

Parágrafo l. El Mini terio de De arrollo Económico ejerce
rá la coordinación uperior del programa de . ub idio de arra-

llado en virtud de lo e rablecido en la pre ente ley y, en ejer· 
cicio de tal facultad, deberá dar concepto previo po itivo para 
la declaratoria de elegibilidad de lo proyecto de vivienda 
de arrollado egún lo aquí e tablecido. 

Parágrafo 2. El Gobierno acional reglamentará la condi
cione mínimas de la vivienda de interé acial ub idiable 
atendiendo las caracterí ticas acial e , cultural e y climáticas 
de cada región del paí . 

Artículo 5. Cuando la cuantía del sub idio familiar para 
vi\~enda de inreré acial en terreno otorgado a determina
do hogar, ea inferior al valor de la cuanúa máxima del ub i
dio familiar para vivienda de interés ocial rigente al momento 
de u asignación. el hogar e tará habilitado para olicitar la 
diferencia, en lo término r condicione e tablecido por el 
Gobierno aciona.l. 

Artículo 6. Las entidade territorial e podrán efectuar las trans

ferencias a tirulo gratuito previstas en el artículo 1 de la presente 
ley, en lo término y con las condicione allí establecida~., in 
pe~uido de las autorizacion especiales requeridas para el efec
tO. Así mismo podrán Otorgar el ub idio del que trata e. tale)~ 

mediante la asignación de terreno · de u propiedad. 

Además de lo pre\i toen orras dL po, iciones legales y regla
mentarias que regulan la mareria, hu cmidade territoriales 
podrán concurnr en el de arrollo de lo proyecto, de vivien
da de mtere~ ocia[} de lo proce o de forn1aluac10n de la 
proptedad consagrado. en el aruculo 58 de la Ley 9l de 1989. 
medtamc la conce-,ton de aneamtentos fi~cale!i obre tribu
to del orden tcrritonal. 

Artículo; Cuando lo btene mmuebb fiscal c. a los que . e 
refiere la presenre ley, tengan vocación para la co~ trucción 
de vi\ ienda de interé acial rural. e transferiran, de confor
midad con el procedimiento establecido en el artículo 1 de la 
pre ente le}, a la entidad o entidade públicas que determine 
el Mini terio de Agricultura y Desarrollo Rural , en e tricto 
cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes y de lo es
tablecido en el citado artículo de la pre ente ley. 

Artículo 8. Lo biene inmueble fi cale de prop1edad de 
las entidad e. públic:c del orden nacional. de carácter no fi. 
nanciero, que hagan parte de cualquiera de las Ram:c del Poder 
Público. así como de lo órgano autónomo e independien
te , que no tengan vocación para la construcción de vivienda 
de imeré acial, y además que no lo requieran para el de a
rrollo de u funcione , y no se encuentren dentro de lo pla
ne de enajenación onero a que deberán tener las entidade , 
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deben er tran ferido a título gratuito a otra entidade pú
blicas conforme a u nece idade , de acuerdo con el regla
mento que expida el Gobierno acíonal. con excepción de 
aquello ocupado ilegalmente ante del28 de julio de 198 
con vivienda de imeré ocia!, lo cual e deberán er cedido 
a su ocupante , en virtud de lo e tablecido en el artículo 58 
de la Ley 5}11 de 1989. 

Parágrafo l. A la tran ferencias de inmueble referidas en el 
pre eme artículo, le erá aplicable el procedimiento de ena
jenación preví to en el artículo 1 de la pre ente ley 

Parágrafo 2. Exceptúanse del deber con agrado en el pre
ente artículo a las ociedade de economia mixta y aquello 

bien e de las entidad e en liquidación que amparen lo pasi
vos pensionaJe . 

Parágrafo 3. Los biene inmueble fiscale que hagan parte 
de lo plan e de enajenación onero a a lo que se refiere el 
pre eme artículo, podrán . er transferido , previo avalúo, a 
t1tulo de aporte. , de ca piral a ociedade comerciale o de 
economía mixta. As1 mismo.las entidade rerritoriale , como 
pago de las deudas de orden territorial que recaigan obre los 
inmuebles, podrán recibir aporte de capital en ociedades 
comercial e o de economía mixta. 

Artículo 9. El c,obierno acional hará las operacione pre
upue tale. nece. aria para dar cumplimiento a lo progra

m ~ proyecto'i de arrollado~ en nrrud de lo pn:\ 1~to en la 
presente ley. 

Artículo 10 Cuando la emidade territoriale. hubieren 
recibido b1enes inmueble fi cale de entidade del orden 
nacional. a título gratuito. u¡eto a una condic1ón re oluro
ria diferente de la consrruCCion de vhienda de interé acial. 
la entidad que enaJeno el mmueble. previa aurorización de la 
respectiva entidad territorial. podrá modificar tal condiclOn, 
siempre y cuando la nueva condición re olutoria u ponga la 
de tinación del inmueble para con trucción de e te tipo de 
virienda que, en roda caso. deberá u jetar e a la norma · 
urbanísticas vigentes del muniCipio o di trito. 

Artículo 11. Previa aprobación de la Junta Directiva del 
lnurbe. para cada caso. el In tituto acional de Vivienda de 
1 meré ocia! y Reforma Urbana podrá celebrar contrato de 
fiducia con sujeción a las reglas generales y del derecho co
mercial. in las limitacion y re triccione preri ras en el nu
meral) del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

Artículo 12. Lo · grupo familiare que en u calidad de arren
datario afecrado por el t m o del25 de enero de 1999. reci-
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bieron ub idio para vivienda, tendrán derecho a recibir un 
subsidio adicional por la cuanúa de cuatro millone de pe o 
( 4.000.000) y en las mismas condiciones del reconocido a lo 
propietario o po eedore de lo lores en zonas de alto rie go 
como valoración a dicho lote , sin que en ningún caso, la 
umatoria dicho ubsidio upere la urna de nueve millone 

noYeciem mil peso ( 9.900.000). 

Articulo 13. Exceptúase de lo previsto en el artículo 97 de 
la Ley 388 de 1997. a aquello bienes inmuebl fiscales de pro
piedad del Instituto Nacional de Vivienda de lnteré ocia! y 
Reforma Urbana Onurbe), recibido por e. a entidad en cali
dad de dación en pago. con anterioridad a la expedición de 
la pre eme ley. 

Artículo 14. Las entidade públicas del orden nacional, que 
a la fecha de entrada en vigencia de la prc eme ley, no hayan 
efectuado la ce ión a útulo gratuito de que trata el artículo 58 
de la Ley 9a de 1989, deberán transferir a título gratuito al 
Instituto acional de Vivienda de Interés ocial y Reforma 

rbana (Inurbe) , lo bienes inmuebles fi cales a lo que se 
refiere la mencionada norma, que no hayan ido ObJeto de 
ce ión, en lo término y con la progresi\idad e table<.ida para 
el efecto por el Gobierno Nacional, con el fin de que e a enti
dad dé cumplimiento a dicha dispo ición legal. 

La transferencia de dichos bien e al In urbe se realizará me
diante el procedimiento esrableddo en el artículo 1 de la prc
ente ley En todo ca o la cmidad que tran fiera bicnc 

tnmucblc fiscal e en \IItud de lo aqUt pre\·i to. dehera . ufra
gar todos lo. co tos ncce ario para realizar la! transferenuas 
al lnurbe, y obtener el paz y salvo corre pondieme a los tm
pue. to , tasa . contribuciones) \ alorizac10n que recaigan 
. obre eltnmueble que transfieren .. ituación que debera Yeri
ficar el instituto Nacional de Vi rienda de Imeré Social) Re
forma Crbana (lnurbe) , antes de regt trar cada re olución 
content1va de título traslatiCio de domtmo. 

Artículo 15. La pre ente ley rige a partir de su publicación 
y deroga las di po icione que le sean contrarias. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Carlos García Orjuela. 

El ecretario General del honorable e nado de la República, 

Manuel EnriquezRosero. 

El Pre id eme de la honorable Cámara de Repre enrame , 

Guillenno GaL'iria Zapata. 
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El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representante , 

Angelino Lizcano Rit,era. 

República de Colombia- Gobierno Nacional 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C.. a 29 de nm'iembre de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Minj tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos Calderón. 

El Vicem.ini tro de Desarrollo Económko, encargado de las fun
cione del Despacho del Ministro de De arrollo Económko, 

Luis Carlos Ramírez Múnera. 
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DECRETOS 

Decreto 2341 de 2001 
(noviembre 1) 

por el cual se dictan nonnas 
tendientes a garantizar que las 
operaciones de compraventa de 

valores, realizadas en el país 
por los inversionistas 

institucionales, se realicen a 
través de un siste1na electrónico 

transaccional. 

El Pre. idente de la República de Colombia, en ejercicto de sus 
facultad e constirucionales y legales, en e pedal de las que le 
confieren el artículo 189, numeral 11 y 25 de la Constitucion 
Política y el aro culo <18, literal O del Decreto-ley 663 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo l. Operaciones a trat•és de sisternas electrónicos 
transacdona/es. Las operacione que realicen l:u entidade 
a eguradoras, ociedade de capitalización y lo fondo co
mune de inversión administrado por las sociedade fiducia
rias, que e relacionan a continuación, deberán realizar e a 
rravé del mercado transaccional bursáúl u otro i tema elec
trónico tran acciona! administrado por el Banco de la Repú
blica o por una entidad vigilada por la Superintendencia de 
Valore , a partir del primero (1) de nmiembre de 2001: 

l. Operacione con útulo de renta fija y rema rariable. 

2 Operacione con título emitidos en proce o de 
titularización. 
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3. Operaciones Repo activas. 

Parágrafo. e exceptúan de lo e tablecido en el pre ente 
aruculo las negociacione con tí rulos de deuda pública exter
na, las adquisicione en el mercado primario y las operaciones 
con derivado . 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de u publicadon. 

Publíque eycúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 1 de noviembre de 2001 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos 

Decreto 2342 de 2001 
( novienzb re 1) 

por el cual se modifican los 
Decretos 2620 de diciembre 18 
de 2000 y 1585 de julio 30 de 

2001. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de Las facul
tad e que le confieren el numeral11 del artículo 189 de la 
Constitudón Política y en desarrollo de las Ley~ -t9 de 1990, 3a 
de 1991 y5-i6de 1999, 
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DECRETA: 

Artículo l. El anículo 1 del Decreto 1585 de 2001. que 
modificó el anículo 12 del Oecrero 2620 de 2000, quedará así: 

"Artículo 12 Valor del subsidio. Lo monto del ub idio 
Familiar de Vivienda de que trata este decreta e determinan 
en función del tipo de olución de vivienda que adquirirá, 
con truirá o mejorará el beneficiario, así: 

1 El equivalente a reinticinco alano mínuno legale men
, uale (25 ~fL\1) en la fecha de u asignación, cuando e 
aplique a viviendas Tipo · 1 y 2 en cualquier municipio}: 
ha ta Tipo 3. cuando el municipio tenga una población 
uperior a lo quinientos mil (500.000) habitame . 

2 Para aplicar a riYiendas Tipo 3. en municipio con pobla
ción inferior a quiniento mil (500.000) habitante y Tipo 
4. 5 y 6 en todo lo · municipio . el valor del ub idio era 
el equivalente a veinte alario mínimo · legales mensuales 
(20 ML\1) en la fecha de u asignación. 

3. Para aplicar el ub idio a mejoramiento de ririenda. u 
valor era hasta de doce} medio salario m mimo men
. uale legales (12,5 ML\1), en lo municipio con pobla
ción menor a quiniemos mil (500.000) habitante y, hasta 
de quince salano mínimo legale mensuales (15 ML\1), 

en lo municipiO con población mayor a quiniento. mil 
(500.000) hahnanre .. de acuerdo con el pre. upue to de 
obra. 

Parágrafo 1 Para el caso de \Wiendas Tipo 3. en municipios 
con poblac1ón supenor a qutruemo mil (00 000) habitante 
e aplicará a lo. demas municipio aledaño~ dentro de . u area 

de influencia l ha ta una di rancia no mayor de cincuenta 
(50) kilómetro de lo lunite del penmerro urbano de la re.· 
pectira ciudad, el límite del precio del valor de la vivienda 
ub idiable, en ciento treinta y cinco ·alano mínimo legale 

mensual (135 '\1L'i) . 

Parágrafo 2 ~o ob. rame lo aqw dispue. ro. en ningún caso 
la cuant1a del ub idio de que trata e te decreto podrá er 
superior al noventa por ciento (90°b) del valor o precio de la 
solución de viYienda a adquirir o con truir y al noventa por 
ciento (90~o) del valor de la mejora, en la fecha de asignación 
del ubsidio" 

Artírulo 2. El artículo 78 del Decreto 2620 de 2000, quedará ast 

"Artículo 78. Redistribución anual de recursos no asigna
dos i a primero ( 1) de nm1embre de cada año e:xtsten recur-

o que no hayan ido asignado . e ro e di tribuirán en una 
asignación por bol a nacional, en la cual compiten la totali
dad de po tulacione que e hayan realizado en el paí . 

Parágrafo. i a carorce (1~) de diciembre de 2001 exi ten 
recurso de la di tribución regional que no hayan ido asigna
do . e ro e di tribuirán en una asignación por bol a nacio
nal, en la cual compiten la totalidad de po tulacione que e 
hayan realizado en el paí . 

Artículo 3. Vigencia. El pre ente decretO rige a partir de la 
fecha de u publicación y deroga las di po icione que le sean 
contrarias. 

Publique e, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá. O. C.. a 1 de nmiembre de 200 l. 

ANORÉ P. TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan .llanuel atztos. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Lduardo Piumo de Narmf!Z. 

El Mini tro de Trabajo\ cguridad 'acial , 

A.ngelino Gar::ón. 

Decreto 2353 de 2001 
(noviernbre 1) 

por el cual se reglamenta el 
inciso segundo del artículo 22 7 

de la Ley 685 de 2001. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de u atri
bucione conferidas por el número 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en e peciallas conferidas mediante el 
anículo 22.., del Có<llgo de Minas, y 
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CO SIDERANOO: 

Que el inci o egundo del artículo 227 del Código de Min<l.'l 
e tablece: 

"En el caso de propietario privado del ub uelo, e ro paga
rán no meno del 0,-i% del valor de la producción calculado 
o medido al borde o en boca de mina, pagadero en dinero o 
en e pecie. E w recurso e recaudarán y di tribuirán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley l-i 1 de 199-i. El Gobier
no reglamentará lo pertinente en la materia" 

leniendo en cuenta lo e tablecido en el refendo mc1 o del 
artículo 22"' del Código de Minas. se hace nece ·ario reglamen
tar lo concerniente al recaudo y di tribución del gravamen 
e. tipulado en la le)~ 

DECRETA: 

Artículo l. Designación. De ígnase a la Empre a Nacional 
Minera Ltda. Minercol Ltda., para el recaudo, di tribución) 
tran ferencia de lo recurso e tipulados en el inci o egundo 
del artículo 227 de la Ley 685 de 2001. Código de Minas, gene
rado por la explotación de recurso naturales no renovable 
en l<l.'l areas corre pondiente a las propiedades priradas del 
ub.uelo 

Articulo 2. ~igilancia Minercoll.tda .. como Entidad re
caudadora debera romar toda~ la med1da~ necesaria · para 
'erificar lo monto de producción de los mmerale. objetO de 
e. ra comrapre tacion, de manera que . e garantice su oporru
na y correcta declaración, para lo cual podra in. peccionar de 
manera periodica o permaneme la produccion de las re pcc
tivas explotaciones. 

Artículo 3. Obligación de declarar. Toda per ona natural o 
jurídica propietaria privada del . ub u e lo, e tá obligada a pre
. enrarante Minercol Ltda., confonne a lo formulario. ele decla
ración de que trata el artículo cuarro de e te decreto, dentro de 
lo diez (10) días hábile iguieme a la tem1inación de cada 
trime tre calendario, una declaración de producción de lo 
mineraJe objeto del reconocimiemo. indicando la jurisdicción 
municipal de donde e extrajo el mineral} liquidando el grava
men de que trata el inci o egundo del artículo 2r del Código 
de Min<l.'l de acuerdo con la producción dedarttda. 

Parágrafo. Para la respectiva declaración el propietario priva
do del ub uelo tendrá en cuenta el precio del mineral fijado 
cada año por la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME 
del Ministerio de Mina y Energía en un porcentaje del 0,4% 
obre la producción obtenida al borde o en boca de mina. 

9 o 

Artículo 11. Fomwlarios de declaración . l.a declaracion a la 
cual e refiere el articulo anterior, e pre entará en lo fonnu
lario que para el efeao diseñe M inercol Ltda., en lo · cuale se 
deben indicar como mínimo lo iguiente ·dato : 

a) Trime tre declarado y año; 

b) ombre, domicilio y dirección del declarante; 

e) Cédula de ciudadanía o número de identificación tributa· 
ria 11) ; 

d) ombre r lugar de ubicación de la mina o unidad de pro-
ducción (municipio, vereda) ; 

e) Cantidad del mineral producido en el tri me. rre a que e 
refiere la declaración; 

fj De tino del miner.U producido en el mencionado tri me · 
tre; nombre y domicilio de las per o nas a l;u cuales e les 
u ministró el mineral, indicando la cantidad del mismo; 

g) Liquidación del gravamen de que trata el inci o egundo 
del artículo 2r del Código de M in~ a cargo del declar.m
re, propietario privado del . ub u el o, 

h) Porcentaje que le corre ponde a lo~ ente. beneficiario~ 
de acuerdo con lo e~tipulado en la Le) 1-11 de 199-t o las 
norm~ que la adiCIOnen o mod1fiquen. 

Artículo S Lugar y forma de pago Fl prop1etano pnvado 
del ub u e lo debera pre e mar u cleclaracion } pagar tri me · 
tralmente en dinero, en la mi ma fecha ele pre entación, el 
valor de la liquidación del graramen de que trata el inc1 ·o 
egundo del artículo 227 del Código de Mina .. La declaración 

deberá e tar acompañada del corre. pondieme rcdbo de pago. 

Fl pago deberá efectuarse a nombre de la Empre a acional 
~linera! Ltda., Minercol Ltda .. en las oficinas de dicha entidad en 
Bogotá, en las regionale o ante las dependencias de entidade 
bancarias que para e e fin señale Minercol Ltda. Para tal efeao. 
deberá con tiruir cuentas bancarias de recaudo nacional. 

Parágrafo. A partir de la 'igencia del pre ente d creta, el pro
pietario privado del subsuelo deberá pagar lo corre pondientc 
al último trimestre del año 2001 de manera proporcional. 

Articulo 6. Transferencias. Minercol Ltda., girará la partici· 
pacione correspondiente al gravamen e tipulado en el inci
o segundo del artículo 227 del Código ele Minas a las entidades 

beneficiaria (municipio productor, depanamento produc· 
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tor, municipio portuario, y Fondo Nacional de Regalias), den
tro de lo diez ( 10) días hábiles iguientes al último día del mes 
de recaudo. Minercol Ltda., enviará a la Comisión acional de 
Regalías, dentro de los treinta (30) días hábiles siguiente al 
tri me tre liquidado, un informe consolidado de dicho grava
men, su di tribución y la tran ferencia efectuada por dicha 
Entidad en el período inmediatamente anterior. 

Artículo 7. Paz y salvo. El propietario privado del ub uelo 
que explote carbón, directamente o a través de tercero , en 
las áreas de lo Reconocimientos de Propiedad Privada y des
tine u producción a la exportación, deberá acreditar previa
mente ante la Dirección de Impuesto y Aduanas acionale 
el re pectim pago y el trimestre en que e ca u ó. 

Artículo 8. Vigencia . El presente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación y deroga las dispo. icione que le ean 
contrarias. 

Pubhquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 1 de noviembre de 2001. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini ·tro de M.inas y Energía, 

Ramiro Valencia Cossío. 

Decreto 2360 de 2001 
(noviembre 6) 

por el cual se ejerce la facultad 
consagrada en el artículo 3 de 

la Ley 155 de 1959. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultade con titucionales y legales, en especial de las confe
ridas en lo artículo "'8 y 189 numeralll de la Con titución 
Poli ti ca y en de arrollo de lo pre,; ro en la Ley 155 de 1959. y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
155 de 1959, corre ponde al Gobierno imerrenir en la fijación 
de normas obre calidad de lo producto , con miras a defen
der el interés de lo con umidore y de lo producrore de 
materias primas; 

Que mediante la Ley 1 O de 1991 la República de Colombia 
aprobó la adhesión al Acuerdo de la Organización Mundial 
del Comercio, el cual contiene, entre otro , el Acuerdo obre 
Obstáculo Técnico al Comercio; 

Que egún el Acuerdo obre Obstáculo Técnico al Comercio 
los Estado Miembro se asegurarán que no se elaboren, adop
ten o apliquen reglamentos técnico que tengan por objeto o 
efecto crear ob táculo innece arios al comercio internacional; 

Que dichos reglamentos tienen por objem garantizar la eguri
dad nacional, la seguridad y protección de la rida y alud huma
na, animal }'\'Cgetal, de u medio ambiente y la prevención de 
prácticas que puedan inducir a error a lo con umidore . 

DECRETA: 

Articulo l. De las normas técnicas oficiales de carácter 
obligatorio. En un plazo no superior a ocho (8) me es conta
do a partir de la entrada en vigencia del presente decrcro, el 
\1ml~teno de De arrollo Econom1co. coordinara la rcmión 
de las normas recnJCa.~ colombianas oficializadas obligatorias 
rigentes, la cual será realizada conjuntamente con las entída
de. competente. en cada materia. 

Como resultado de la revisión , el \1ini terio de Desarrollo 
Económico. dentro del término arriba eñalado expedira 
las re oluciones motivadas respectivas, elimmando la obli
gatoriedad de las normas colombianas ofiCial e obligatorias, 
cuando no se ajusten a los criterios establecidos en la Ley 
1"'0de 199-t. 

En lo referente a lo requisito~ contemplados en dichas nor
mas, que ameriten continuar vigente por contribuir directa
mente a la defen a de lo derecho legítimo del país, deberán 
er incorporado a la legislación por las entidade competen

te en cada materia, a travé de la expedición de reglamento 
técnicos al tenor de lo dispuesro en el Decreto 1112 de 1996. 

Artículo 2. Criterios para la rel'isión. Los criterios que adop
tará el Mini terio de De arrollo Económico para la revi ión 
erán lo consagrad en el numeral2.2 del artículo 2 deiAcuer-

9 1 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



do obre Ob táculo Técnico al Comercio, incorporado a la 
legi lación colombiana mediante la Ley 170 de 199-t. 

Artículo 3. De la expedición de reglamentos técnicos. Lo 
criterios y la condiciones formales y material e que deben 
cumplir e para la expedición de reglamento técnico , por 
parte de las entidade competente erán lo e tablecido en 
la Resolución 3 ~2 de febrero 2 de 2001 expedida por la uper· 
intendencia de Indu tria y Comercio. 

Artículo i . Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de no\'iembre de 2001. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Desarrollo Económico, 

Hduardo Pizano de Narváez. 

Decreto 2426 de 2001 
(novie1nbre 15) 

por medio del cual se 
reglamenta el artículo 57 de la 

Ley 684 de 2001. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultad e con titucionale r legal e , en e peciallas que le 
confiere el numeralll del artículo 189 de la Constitución Política 
y en desarrollo del artículo )i de la Ley 68-! de 2001. 

DECRETA: 

Artículo 1 Definición. Para efecto de e te decreto e en
tiende por normas de procedimiento operacional las que re· 
gulan el u o legítimo de la fuerza militar en cada ituación 
operacional. on el instrumento legal que establece la cir· 
cun rancias y limitaciones bajo las cuate la Fuerza Pública 
podrá iniciar o continuar combate o emplear la fuerza, para 

9 2 

enfremar las amenazas externas e imernas comra la in ti tu· 

cionalidad y el E tado. 

Artículo 2. Objetivos de las normas de procedimiento ope
racional. Las normas de procedimiento operacional tendrán 
como objetivo: 

1 Aplicar las leye nacional e e intemacionale de Derecho 
Humano y Derecho Internacional Humanitario. 

2 Definir claramente lo que la unidades militare deben 
hacer y lo que no le e tá permitido en materia de con
ducción y ejecución de las operacione . 

3. Garantizar una acción y comportamiento en l~ opera
cione militare . 

Artículo 3. Principios de las operaciones militares. La 
operaciones militare se fundamentarán para su de arrollo en 
lo iguientes principios: 

L El acatamienro a la norma del Derecho Internacional 
Humanitario, de lo · Derecho Humano , la Con tirución 
Política y las leye . 

2 u organizadón regulaq mando legíomm 

3. La unidad de e fuerzo y accion conjunta. 

L 'iu doctrma táctica y operacional. 

5. La dL'iciplina operacional. 

6. El beneficio a la sociedad. 

Artículo i . Propósito de las operaciones militares. Las ope· 
racione milirare, tienen como propó iro fundamental ello· 
gro de lo objetivos militare . que on aqueUo que por . u 
naturaleza, ubicación, finalidad o utilización total o parcial 
contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya de truc
ción total o parcial. captura o neutralización ofrezca en las 
circun tancias del caso una \'en taja militar definida 

Artículo;. Normas de procedimiento operacional de las 
Fuerzas Militares. El Comando General de la Fuerza5 Mili
tare emitirá la normas de procedimiento operacional que 
regulen la conducción de las operacione de la. Fuerzas Mi· 
litares, con sujeción a lo di puesto en el pre ente decreto, 
y a las normas de Derecho Humano y Derecho lnternacio· 
nal Humanitario. 
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TaJe normas están orientadas a determinar: 

1 La re ponsabilidad y ejercicio del mando. 

2 L1 conducción de las operacione . 

3. El componamienro en las accione militare ·. 

i. La coordinación con la autoridade civiles. 

Articulo 6. ,\lonnas de procedimiento operaliL'O de la Po
licia ¡\'aciana!. La Dirección General de la Policía acional 
emitirá la norma de procedimiento opcratiYo que la re
gulen. con ujeción a lo di pue toen el pre ente decreto. y 
a la normas de Derechos Humano } Derecho Internacio
nal Humanitario. 

Artículo 7.Aprobacionministerial. La di po icione ·que 
expidan el Comando Creneral de las Fuer1.as \1ilitare y la Di· 
reccion General de la PoliCia acional. deberán ser aprobadas 
por el ~1ini cro de Dcfen a acional. mediante re olucion. 

Artículo 8. Dil'lllgación. El Comando General de las Fuer
Las \lilitare y la Dirección de la Pol1Cia acronal deberán to

mar las medidas admmtMrJtivas nece arias a efecto de que 1~ 
nom1as , obre procedimrenro operacional ean dirulgadas y 

aplicadas por todo lo ni\·ele del mando 

Artículo 9. \igencia El prc~cnte decreto rige a panir de la 
fecha de u publicación r deroga las dJ po~inone que le ean 
contrarias. 

Publique e y cúmpla.'e. 

Dado en Bogotá. D. C.. a 15 de nmiembre de 2001. 

A. ·nRE PASTRA~A ARA! GO 

El \ ·rcepresidente de la Republica, ,\finisuo de Defensa acional, 

Gu tal'O Be// Lemus. 

Decreto 2440 de 2001 
(noviembre 19) 

por el cual se suprime una 
Consejería y se crea la Alta 

Consejería Presidencial en el 
Departanzento Adnzinistrativo 

de la Presidencia de la 
República y se asignan sus 

funciones. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
faculrade consritucionale que le confiere el numerall6 del 
amculo 189 de la Constitución Poli rica y el anículo ;, de la Ley 

-i89 de 1998. 

DECRETA: 

Artículo l. Crease en el Depanamemo Admini tratiro de la 
Pre idencia de la República, la Alta Con ejena Pre. idencial. 

Artículo 2 La Alta Con eje ría Pre idencial cumplirá la i· 
guieme funcione . 

a) e orar al Pre~idenre de la Re publica en los temas que 
e~re determrne: 

b) Hacer el seguimiento de lo. te m~ que por demron expre
. a del Presidente de la República le sean encomendado . 

c) Rendir al Pre~idenre de la República infonnes periódrco. 
obre lo. asunto que le can encomendado. ) prc. e mar 

recomendacione ·que redunden en beneficio de las polí
ticas que obre e o temas de arroUe el Gobierno: 

d) Recomendar mecarusmo · de concertación encre las auto
ridade de lo rurele nacional, departamental. municrpal 
de acuerdo con las in cruccione que impana el Presiden
te de la República: 

e) las demas que le asigne el Presidente de la Repúblic-a. acor· 
de con la naturaleza del cargo 

Artículo 3. El pre eme decreto rige a panir de la fecha de su 
publicación. modifica en lo penrnente lo Decreto 2"' 19 de 
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2000) l2"" de 2001 y deroga el Decreto 2163 de 2001 y 1~ nor
mas que le ean contrarias 

Publíque. e, comuníque ·e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C.. a 19 de nm·iembre de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Director del Depanamento Adrnini trath·o de la Pre iden
cia de la República. 

Gabriel Mesa Zuleta. 

El Director del Departamento Admini trativo de la Función 
Pública. 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Decreto 2504 de 2001 
(novíe1nbre 26) 

por el cual se reglanzenta el 
parágrafo 3 del artículo LJI de 

la Ley 80 de 1993. 

El Pre. idente de la República de Colombia. en ejerciuo de 1~ 
facultade que le confiere el ordinalll del anículo 189 de la 
Constitución Polttica. y 

CON IDERANDO: 

Que e nece. ario reglamentar el parágrafo 3 del a.ruculo 11 de 
la Ley 80 de 1993, que ordena la publicación de los contrato 
e tatale en el Diario Oficial o Gaceta Oficial de la respectiva 
entidad territorial. o en u defecto por algun mecanismo de
terminado por la autoridad admini trativa terrirorial. que 
permita a lo habitante conocer u contenido; 

Que confom1e al anículo 2-:t del Decreto 679 de 199-:t. única
mente e e tán publicando lo contrato que conforme a lo 
previ toen el parágrafo del anículo 39 de la Ley 80 de 1993 
deben celebrar e con formalidade plena . exonerando de 
publicación a un gran número de contrata que por su mon
to igualmente requieren control. 
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Que la publicación de lo. contrato estatales como medio de 
información general en todo lo órdene. } nivele . con tiru
yc un mecani m o ineludible de lucha contra la corrupción y 
tran parencia en la ge~tión pública. 

DECRETA: 

Artículo l . Publicación de los contratos. Deberán publicar
~e en el Diario (1nico de Contratación Pública, o a falta de 
é te en la Gaceta Oficial de la re pecti\':1 entidad territorial o 
por algún mecani. m o determinado en forma general por La 

autoridad admini. tratira territorial. que permita a lo habi
tante conocer su contenido, rodo lo contrato que cele
bren las entidad e!! e tatale eñaladas en el artículo 2 de la Ley 

80 de 1993. con o sin formalidades pie~. cuyo ''aior sea igual 
o uperior a 10 salario mínimo lega.le. mensual e . 

Artículo 2. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
empieza a regir a pamrde u publicac1ón y deroga roda, las 
dispo icione que le 'lean contrarias, en e pec1al el art1culo 1-:t 

del Decrero 6"'9 de 199-l. 

Publíque e} cúmplase. 

Bogotá. D. C., a 26 de noviembre de 2001 . 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

1:1 ~1101 tro deJustiua y del Derecho, 

Rnmulo (,on::ale:: 7i·ujillo. 

Decreto 2532 de 2001 
(novie1nbre 27) 

por el cual se reglanrenta el 
nu1neral 4 del artículo 424-5 y 
el literal j) del artículo 428 del 

Estatuto Tributario. 

El Pre idenre de la República de Colombia. en ejercicio de u 
facultad e constitucionale r legal e . en e pecial de lo e table
cido en el numeralll del artículo 1 9 de la Con tirución Po-
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lítica, en el numeral-J del artículo -J2+5 y en el literal Q del 
artículo -128 del E tatuto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo l . Requisitos para solicitar la exclusión de im
puesto sobre las ventas. El Mini terio del Medio Ambiente 
mediante re olución e tablecerá la forma y requi ito como 
han de pre entarse a u con ideración, las olicirudes de cali
ficación de que tratan los artículo -12+5 numeral-! y-I28literal 
Q del Estatura Tributario, con miras a obtener la exclu ión de 
impue ro obre l ventas corre pendiente. 

Artículo 2. Definición de sistema de control ambiental, 
sistema de monitoreo ambienta/y programa ambiental Para 
efecto de lo di pue toen el artículo -12+5 numeral-1 )' -128 
literal Q del E ·raturo Tributario, se adoptan la iguiente 
definicione : 

a) istema de control ambiental. Es el conjunto orde-
nado de equipo , elemento~. o maquinaria nacionale o 
importado , egun ea el caso. que . e utilizan para el de
~arrollo de accione · de tmada al logro de re ulmdos 
medible ) rerificable · de di minución de la demanda de 
recu~o · naturale renovable , o de prevención y·o reduc
ción del volumen} o mejoramiento de la calidad de re i
duos líquido , emi,ione atmo fénc:t5 o re id u o· ólido . 
Lo . 1. te m~ de control pueden da~e almterior de un 
proceso o acundad productl\a, lo que e denomma con
trol amb1ental en la fue me y o al finalizar el proceso pro
ductiro, en cuyo caso e hablara de control ambiemal al 
final del proceso. 

b) istema de monitoreo ambiental. E el conjunto 
L'ltematico de elemento .. eqUipo · o maqumaria naCJona

le o importado .. egun ea el caso. de tinado a la obten
ción, verificacion o proce amiento de información obre 
el e tado. calidad o comportamiento de lo recurso na
rurale. renorable . variable~ o parámetro ambientales, 
\·enimiento . re id u o y o emisione ; 

e) Programa ambiental. E el con1umo de accione orien
tadas al de arrollo de lo planes y políticas ambiental e 
nacionales preví ras en el Plan aciana! de De arrollo y o 
formulada! por el M.inisterio del ~1edio Ambiente, así como 
también las que corre pondan a la implementación de lo 
plane ambientale regionale definido por las autorida
d e ambientale . Dicha accione deben aju tar e a los 
objetiro de lo i temas de control y monitoreo ambien
tal definido. conforme con el pre'iente decreto. 

Artículo 3. Elementos o equipos que son objeto del brmefido 
tributario prel!isto en el artículo ':124-5 numeral .:J. El Ministerio 
del Medio Ambiente certificará en cada caso, lo elemento , 
equipo y maquinaria que de conformidad con el artículo -t 2-J· 
5 numeral-! del Estatura Tributario, e tén d tinado a la cons
rrucdón, instaladón, montaje y operadón de istemas de control 
y monitoreo ambiental para el cumplimiemo de las di po ido
ne , regulacione y estándares ambientales vigentes. 

Artículo 4. E.tcfusión del NA en aplicación del artículo '128 
literal j) del Estatuto Tributario. El Ministerio del \1edio Am
biente certificará en cada caso, que la maquinaria} equipo a 
que hace referencia el art1culo -12 literal Q del E tatuto Tribu
tario, ea de tinada a, istema de control ambiental y e pecí
ficamente a: reciclar y proce ar ba ura o de perdido (la 
maquinaria comprende lavado, e parado, reciclado y extru-
ión) ; para la depuración o tratamiento de aguas re id u ale . 

emi iones atmo féric:t5 o re id u o olido ; para recuperación 
de lo río o el aneamiemo básico para lograr el mejoramien
tO del medio ambiente, iempre y cuando hagan parte de un 
programa que se apruebe por el Ministerio del Medio Ambien
te, a, í como obre lo equipo para el control y monitoreo 
ambiental, incluido aquello para cumplir lo compromi o 
del Protocolo de ,\1ontreal. 

Parágrafo. Las acciones prevista en el presente arrículo 
deberán e tar enmarcada.' dentro de un programa ambiental 
conforme con la definJC1on premta en el articulo . egundo del 
pre ente decreto. 

Artículo 5. Vigencia de la certificación para la exclusión 
del impuesto sobre las l'entas NA La! certificacione. sobre 
cahficación exped1das para efecto. de la exclu 10n de impue · 
toa la rentas. f\ &.. por parte del \Hm ten o del \1edio Am· 
biente en \irtud de lo dbpue to porl art1culo -12+5 numeral 
í r í28literal Q del E tanlto Tributario, tendrán Ylgcncia de un 
( l) año, el cual se contará a panir de la fecha de su c>..'¡JCdición. 

Artículo 6. Elementos. equipos o maquinaria que no son 
objeto de certificación para la exclusión de IV4. En el marco 
delodi pue toen lo. art1culo -I2+5numeral-Iyaruculo ·f28 
literal Q del E tatuto Tributario, el ~1ini terio del Medio Am· 
biente no acreditará la exclu ión de fVA re pecto de: 

a) Elemento . equipo o maquinaria que no ean con ti tu· 
ti\'O o no fom1en pane integral del i tema de control y 

monitoreo ambiental; 

b) Cemento. arena, grava. ladrillo , agregado pétreo . con
creto. elemento de refuerlü e trucrural, tejas r en gene-
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raJ materiale propio de la construcción de obras chile , 
con excepción de lo requerido para las obras de tinadas 
a la di po ición final de re iduo ólido o al tratamiento 
de aguas re iduale ; 

e) Materias primas a partir de las cuale e obtienen lo ele
mento constitutivo de lo i temas de control y manito
reo ambiental; 

d) Tubenas, tanque . válvulas, bombas y en general equtpo 
y elemento de tinado a la con trucción, operación y 
mantenimiento de si temas de acueducto; 

e) Tuberías, tanque . válnJlas. bombas,) en general equipo 
y elemento requerido para la con trucción r operación 
de i temas de alcantarillado, ya ea é te de carácter plu
vial o anirario, con excepción de lo que se de tinen a la 
con trucción de colectare o interceptare que hagan 
parte integral de un i tema de tratamiento de dichos 
re iduo líquido ; 

~ Vehículo de tinado a la recolección de re iduo ólido 
y maquinaria y equipos para movimiento de tiem1; 

g¡ Elemento . equipo y maquinaria de ,aJud ocupacional y o 
egundad indu trial. 

h) Elemento . equipo · y maquinaria que corre.'lpondan a ac
cione propta.s de rcpo~ición o de mamtmmtento indu. · 
tria! del proce o productivo: 

i) Ga.sodomé tJco y electrodomésticos en generaL 

ñ Equipos, elemento y maquinaria destinado. a proyectos, 
programas o actividad e de reducción en el consumo de 
energía y. o efi.dencia energética. a meno. que esto. último~ 
corre pondan a la implementación de meta! ambtentalc~ 
concertadas con el Mini terio del Medio Ambiente. para el 
de.'í41JT0llo de las estrategias. plan e. y program;c nadona.le.' 
de producción más limpia, ahorro) eficiencia energética 
e tablecid por el ~tini terio de \1inas y Fnergta. 

k) Elemento . equipo ) maquinaria de tinado a progra
mas o plane de reconversión indu tria!; 

1) Elementos, equipo y maquinaria destinadas al cumplimien
to de medidas de manejo ambiental, correctivas y, o cam
pen arorias impue ras por h1S auroridade ambientales; 

m) Elemento , equipo o maquinaria de tinado a proyec
to , obras o actividade en las que e producen biene o 
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en·icio , cuyo con umo e controlado por u. caracterí · 
ticas contaminante ; 

n) Elemento , equipo y maquinaria destinados a proyec
to , programas o actividade de reducción en el consumo 
de agua, a meno que dichos proyecto ean re ultado de 
la implementación de lo Programas para el u o eficiente 
y ahorro del agua de que trata la Ley 3 "73 de 199"'. 

Parágrafo. Las certificacione que haya e.xpedido el ~1int te· 
rio del Medio Ambiente re pecto de lo elemento , equipo y 
maquinaria a que e refiere e te artículo deberán ser validadas 
de confonnidad con lo di pue toen el pre eme decreto. pre· 
via . olicirud del intere ado. dentro del mes , tguiente a la fecha 
de u entrada en vigencia. 

Artículo 7. Vigilancia de la exclusión del NA. Las pcrson;u, 
naturales o jurídicas a quiene el ~inL terio del ~1cdio Am· 
bien te expida certificación sobre elementos, equipos o ma· 
quinaria objeto de la exclu ión del impue to sobre las ventas, 
rv A, deberán con en·ar copia de este documento, con el fin 
de que pueda er pre entado en cualquier momento ante la 
Dirección de Impuesto y Aduan;u, acionales en ·u. diligen· 
nas de vigilancia y control. 

Articulo 8 Infonnadon sobre elementos. equipos o mtu¡uina
ria excluidos de Mt En \inud de lo prtmto en los Jrtl(11lo. -t2+ 
5 numeralc · -ty-t28lireral O del E ratuto Tributario, d \1tm terio 
dd \kdto .-\mb1ente cnviJI".i a la ~uhdirección de b G!.lv..aoon 
Tribut~uia o a la dependencia que haga .,u veces de b Dut'Cción 
de lmpu~ to, y Aduan;c ~acionales. copta de las cenificacionei 
obre calificacion de hiene beneficiado. con la exclu ton del 

impuesto a las venL'I! , IVA, expedidas en cumplimiento dd pre· 
ente decreto, para efectos de que esta uluma realice l;u, diligen· 

ci;c de vigilancia) control de su competencia. 

Artículo 9. Documento soporte para el beneficio. Quie· 
ne ,·en dan en el pa1 bien e. ohjetO de la certificación de 
que trata el pre. ente decreto deberan con ernr foroco
pta de la mi ma con el fin de aportar la operación exciUt· 
da deltmpue ro obre l;u, ventas Fl importador benefician o 
de la exclu ión debe pre enrar la certificación del \liniste· 
rio del Medio Ambiente como . o porte de la declaración 
de importación. 

Artículo 10. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. a 2"' de noviembre de 2001. 
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ANDRÉ PNTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

El Mini tro del Medio Ambiente, 

.ftlanM~JrJJaldonado. 

Decreto 2533 de 2001 
(noviembre 27) 

por el cual se rnodifica el 
artículo prirnero del Decreto 02 

de 2001. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de u. facul
tades con tirucionale y legal e .. en e pecial de las que le con
fieren el numeralll del artículo 189 de la Constirución Política, 
la Ley í 1 de 1990, el anículo 6 de la Ley 628 de 2000 }'el artículo 
1 de la Ley 698 de 2001 . y 

CO:--.lSIDERANOO: 

Que el aruculo 6 de al Ley 628 de 2000 r;cñala que el Gobierno 
acional podrá emitirTírulo de Tesorería (fE. ), clase B con 

ba e en la facultad de la Le) 51 de 1990 de acuerdo con las 
iguieme: regl~ : no contarán con la garantía solidana del 

Banco de la República, el estimatiro de lo · mgreso producto 
de u colocación e incluirá en el Presupue to General de la 
Nación como recur o de capitaL con excepción de los pro· 
\enienres de la colocación de título para operaciones tem· 
porales de te orería; us rendimiemos e atenderán con cargo 
al Pre upue. ro General de la Nación. u redención se atendera 
con cargo a lo recurso del Pre u puesto General de la ación, 
con excepción de las operaciones temporales de tesorería cuyo 
monto de e mi ión e fijará en el decreto que la autorice; 
podrán . er admini trado directamente por la ación. po· 
drán er denominado en moneda extranjera, su emi ión ólo 
requerirá del decrero que la autorice y fije u condicione 
financieras, u emisión no afectará el cupo de endeudamiento 
restará limitada, para las de tinadas a financiar las apropiacio
ne pre upue tale por el monto de e tas; 

Que el artículo 1 de la Ley 698 de 2001 adicionó el Presupue to 
de Recurso de Capital de la Nación en la uma de do ciento 
trece mil millone de pe os ( 213.000.000.000) moneda legal 
colombiana; 

Que mediante el artículo 1 del Decreto 02 de 2001 e ordenó la 

emisión, a través del Mini terio de Hacienda y Crédito Público. 
ele ''Tí tul de Tesorería, TES, clase B" hasta por la urna ele doce 
billon treSCientos mil millon de pesos ( 12.300.000.000.000) 
moneda legal colombiana, desúnado a financiar apropiaciones 
del Pre u puesto General de la ación de la vigencia fiscal del año 
2001; 

Que en razón de lo anterior. del total de lo recurso del cré
dito imerno que financian la apropiaciones pre upue tale 
para h1 vigencia fiscal de 2001, existe disponibilidad para emitir 
Título. de Te ore ría TE Cla e 8 ha ta por la suma de doce 
billone setecientos ochenta y do · mil novcciento diecinue
ve millone quiniento treinta y un mil quiniento. cuarema} 
crespe ( 12 .... 82 .919.531.5~3) moneda legal colombiana; 

Que en cumplimiento de lo di pue toen el anículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, mediante la Re olución Externa número l de 
1993 en e. ion e del2 de octubre de 1998 y clel2 3 de abril de 
1999 egún con. ta en la! Comunicacione JO -3~835 yJD · 
011 '02 del ~cretano, la juma Directiva del Banco de l:t Repú· 
blica detemlinó las condiciones financieras de los tí rulos que 
emita la ación, v 

Que el artículo 3 de la Ley 5~6 de 1<)<-J) defimó la U\'R como una 
unidad de cuema. cuyo ,·alor sera determmado por la .Junta 
Dtrecrira del Banco de la República, según lo di pue lO por el 
numeral 1 de la parte resolutoria de la Sentencia C955 de 2000 
proferida por la Cone Con tirucional de fecha 26 de julio ele 
200l, 

DECRETA: 

Artículo l . ,\1odifícase el anículo 1 tlel Decrero 02 de 2001 , 
el cual quedara así: 

Artículo l. Ordénase la emi ión, a rraré del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de '1'írulo de Tesorería, TES, Clase 
B" hasta por la urna de doce billone seteciento ochenta y 

do~ mil millone de peso ( 12.782.000.000.000) moneda legal 
colombiana, de tinado a financiar apropiacione del Pre u· 
pue to General de la ación de la vigencia fiscal del año 2001 ". 

Artículo 2. Lo demás artículo del Decreto 02 ele 2001 no 
modificado por el pre ente decreto continuarán vigente . 
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Artículo 3. El pre ente decreto rige a panir de la fecha de u 
publicación en e!Diario Oficial, requi iro que e entiende 
cumplido con la orden impartida por el Director General de 
Crédito Público de conformidad con lo e L'tblecido en el mí
culo 18 de la Ley 185 de 1995. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 2.., de noviembre de 2001. 

ANDRÉ P, TRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

Decreto 2538 de 2001 
(novienzbre 27) 

p or el cual se reglamenta la Ley 
445 d e 1998. 

El Pre. idente de la República de Colombia, en u o de . U'l facul
tarle. con! tirucionalc y legale~ en e~pecial de las que le con
fiere el numcralll del artteulo 1 9 de la Constitución Polnica. 

DECRETA: 

Artículo 1. Cuando quiera que se hayan reconocido pen io· 
nc · por parte de entidades del orden territorial a las cualc de
ban contribuir con cuotas parte~ de mesada pensionales 
entidades del orden nacional obligad~ a reaju. tar pension~ de 
conformidad con la Ley -H 5 de 1998. dicha pensión se reaju tará 
en proporción a la cuota parte a cargo de la entidad nacional. 
de conformidad con el p~nre decreta} las in truccione téc
nicas que imparta el Mini rerio de Hacienda y Crédito Público. 

Articulo 2. Para efecto. de determinar la aplicabilidad y el 
monto del reaju re la entidad pagadora de pensione proce
derá a e tablecer el monto teórico del reajuste de la me ada 
pensiona!, de conformidad con la Ley -HS de 1998 y el Decreto 
236 de 1999 y las normas que lo modifiquen y adicionen, supo
niendo que la mi m a fuera pagada en u tmalidad por parte 
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de una entidad obligada a pagar dicho reaju te. El momo del 
reaju te real erá enronce equivalente al que resulte de apli
car al reaju te teórico la proporción que corre panda a la 
cuota parte a cargo de la entidad nacional dentro de la me a
da pensiona!. 

Una \'ez realizado dicho cálculo el mismo deberá er remitido 
a la entidad o entidad e nacionale re ponsable de las cuotas 
parte corre pondienre . para que las mismas re\'i en u obli· 
gación de contribuir con la cuota parte, el cálculo del reaju te 
y formulen las ob ervacione que corre pondan, de acuerdo 
con la ley, dentro de lo quince (15) días hábile iguiente al 
recibo de la información completa. Para este efecto, y con el 
fin de a egurar la eficiencia y eficacia en la actividad admini · 
trativa,la entidad pagadora de la pen ión deberá remitir con
juntan1ente la información de la totalidad de las cuotas parte 
que tenga derecho a recibir de una mi ma entidad pública 
nacional. para el conjunto de pen ionado . la cual deberá 
incluir lo , iguiente: 

ombre y documento de identidad del pen ionado con de
recho a cuota parte de la entidad nacional, fecha de recono
cimiento de la pen ión y número del acro administrativo con 
el cual e reconoció, fecha de aceptación de la cuma parte 
corre pondiente, indicando i fue aceptada expre amente o 
i operó el silencio admini trativo positivo de acuerdo con la 

ley, caso en el cual deberá acompañme la copia de la notifica
ción del proyecto de liquidación de la pen ión que e ometió 
a u comidt:raCion. 

la entidad concurrente en el pago de la cuota parte podrá 
olicirarcopia de lo. documentos opone del reconocimien

to de la pension y de la cuota parte correspondiente. 1 lo 
considera nece. ario. 

Artículo 3. El pre ·ente decreto rige a part.ir de . u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C .. a 2"' de no"iembre de 200 l. 

ANDRÉ P. TRANA ARANGO 

El Miru tro de Hacienda y CréditO Publico. 

juanManuel antos. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial. 

Angelino Garzón 
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Decreto 2540 de 2001 
(noviembre 27) 

por el cual se dictan normas 
sobre ponderación de créditos a 

entidades territoriales para 
efectos del cálculo de la 
relación de solvencia. 

El Presidente de l1 Rtpública de Colombia en ejercicio de sus furul
md~ constitucionales y l~es. en pedal de las conferidas por d 
numtral 25 del anírulo 189 de l1 Constitución Política y el literal e) 

del artículo -t8 del ~1taruto Orgánico del Sistema Financiero, 

CONSIDERANDO: 

Que la.~o calificacione~ de ri~go otorgadas por sodedade califi
cador~ 'IOn un instrumento útil pam el adecuado análisi~ de 
riesgo crediticio por parte de lo e tablecimiento · de crédito. 
En con~ecuencia .. u utilización e apropiada parA la pondera
cion de la.., opemcione~ de credito realizada~:, con las emidade 
temtoriale~ para efecto. del calculo del margen de oh·encia. 

Que la obtención de calificaciones por parte de las enridade 
territoriale puede contribuir a un mejor manejo financiero 
de e tas entidade y, en con ecuencia, a una admini tración 
más tran pa.rente y eficiente de las mismas; 

Que se quiere dar a las entidade territoriale lapo ibilidad 
de apro"echar lo beneficio de un i tema de ponderación 
basado en calificacione de rie go. bajo un esquema e tric
tamenre voluntario. 

DECRETA: 

Artículo l. Ponderación de créditos concedidos a las enti
dades territoriales. Para efecto de la relación de oh·encia 
que deben cumplir lo e tablecimiento ·de crédito, las opera
cione celebradas con entidade renitoriales ponderarán con 
sujeción a las regla previms en el Decreto 2187 de 199-r, 
modifit:ado por el Decreto 2H8 de 1998, o de acuerdo con lo 
eMablecido en este decreto. 

Artículo 2. Ponderación de las operaciones en función 
de la calificación de riesgo. La operacionc~ celebradas 
con entidad e~ terriroriale pueden er ponderadas en fun
cion de la calificación de rie go otorgada por la11 socieda
de calificadora aurorizada para operar en Colombia, de 
acuerdo con lo. porcemaje. e. tablec1do en las Siguiente!'~ 
rabia.· 

DL CORTO PLA/0 · 

Calificación de deuda -t .\1 enor a~ 

Porcenta¡c de pondcracion 909ó 95% 100~ 120°i> 130cro 

DE lARGO PLAZO: 

Calificación de deuda AAA AA 

f>orctntajc de ponderación 90% 90<lta 

t.'l! cilificacione..) para el corto plazo y el largo plazo son indepen
dientes entre"'· l.QI ign de más ( +) o mena, (-)que se adicionen 
a las calillcaciones no afeaan las categorías de ponderación. 

La ponderación e e tablece con base en las categoría de 
calificacion autorizadas por la uperintendencia de Valore. 
de conformidad con la Re olución '-100 de 1995. 

Parágrafo l . Transcurridos sei me es de de la fecha en que 
la Superintendencia de Valore otorgue certificado de autori
L.ación a tre o más ociedade calificadoras, las operacione 

A BBB BB B \1enor a B 

95% 100~ 110% 120% 130% 

con entes temmriale~ podrán er ponderad~ conforme ah 
porcentaje fijado. . iempre y cuando e. to. cuenten con dos 
(2) calificacione. independiente . 

Cuando la entidade territoriales cuenten con dos califica
done , la ponderación e e tablecerá con base en la califica
ción que represente el mayor rie go. 

Parágrafo 2. L.1. operaciones deberán ponderar de acuerdo 
con la calificación vigente que tenga la entidad terrirorial , las 
cuales deberán actualizarse por lo meno en forma anual . 

9 9 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Parágrafo 3. Cuando la operación cuente con garanúa to
tal o parcial de la Nación, la parte garantizada e con id erará 
como un actim perteneciente a la categoría 1 en lo término 
del artículo 9 del DecretO 1"'20 de 200 l . 

Artículo 3. El pre ente decretO rige a partir de u publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 27 de noviembre de 200 l. 

ANDRÉ P TRANA ARANGO 

El Minisrro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

~~ , ) . 

Decreto 2542 de 2001 
(noviembre 27) 

por el cual se modifica el 
l)ecreto 1814 de 2000. 

El Prc!iidente de la Rcpúbl.tca de Colombia, en cjercteto de u 
facultad c. consutuaonale. r legales, en e pecial de las prevt -

1 o o 

tasen el numeral 25 del artículo 189 de la Con titución Políti
ca, el numeral.., del artículo 320 y literal a) del numeral! del 
artículo q8 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo l. El Artículo 1 del Decreto 181 '!de 2000 quedará 
así: 

"Artículo l. Autorízase al Fondo de Garantías de In tirucío
ne Financieras para realizar aportes de capital en ociedade 
anónimas de naruralez.1 pública, cuyo objeto principal ea la 
adqui ición, la admini tración y la ena¡enación de activo 
improductivo propiedad del mi mo o de e rablecimiemo 
de crédito de naturaleza pública". 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga las dispo. idones que re ulten contrariru.. 

Publique eycúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C , a 2' de noviembre de 200 l. 

ANDRÉ. PASTRANA ARANGO 

El Minhtro de I lacienda) Crédito Público, 

}uan.Hanue/ 011tos 
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RESOLUCIONES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINI TERJO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

PERI TENDENCIA 
DEVALORE 

Resolución 795 de 2001 
(novienzbre 16) 

por la cual se otorga un 
certificado de autorización a 
una sociedad co1nisionista de 

bolsa y se ordena la inscripción 
de la misma en el Registro 

Nacional de Valores e 
Intermediarios. 

El uperinrendenre de Valore , en ejercicio de u aLribucio
nec legale . en e pecialla que le confiere el artículo 1 del 
Decreto 2016de 1992. en concordancia con lo preri ro por el 
numeral del artículo 53. del E tatuto Orgánico del istema 
Financiero. modificado por el artículo t de la Ley 510 de 1999; 
el artículo 3° del Decreto 1 de 2000; lo artículo 3° y -1° del 
Decreto 1609 de 2000.) 

CONSIDERANDO : 

Primero: Que media me la Re lución 03':! 1 dell9 de junio de 
2001, e ta uperintendencia aurorizó la constitución de la 
ociedad Valore~ L'nidoc .A. Comisionista de Bol. a; 

Segundo: Que dentro del plazo de criro en el antculo 2 de 
la Re olución 0-i-16. expedida por e ta entidad el pasado 27 de 
julio, la ociedad en cita. mediante comunicación radicada el 
12 de septiembre de 200 l ba1o el numero 20019-2996. allego a 
e ta entidad cop~a de i;c e. cmurru, publi~ 68"") 2-1- -t morga
da! por la ouuía ·xta del nrculo de Cal1, lo d1:b 26 de febre
ro y JOde julio del año en cu~o. rec pcctJramente, en la'íque 
consta de una parte, la constitución de la ociedad ;. de orra. 
una adición a la escritura de con titución, así como un certi
ficado expedido por la Cámara de Comemo de e a ciudad. en 
el que consta el pago dell-apital . u. crito) pagado de la . ocie
dad en comento; 

Tercero: Que el pasado 2-1 de epriembre, e. ta entidad re
quirió a la ociedad en comento toda vez que la mi ma, egún 
la referida escritura pública número 68 , e con tituyó previa
mente a la autorización que para el efecto debe impartir e ta 
uperinrendencia; 

Cuarto: Que el26 de ocrubre de 2001, el repre entante legal de 
la comentada sociedad. allegó copia de la escritura pública 3652, 
otorgada por la Notaria exr.a del círculo de Cali, el pasado 9 de 
octubre, en la que e unifican lo e tatuto de la ociedad y e 
incorpora a lo mismo el acto admini trativo que aurorizó la 
constitución de la misma. arendiendo atisfactoriamenre el re-
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querimiemo al que se hizo al u ión en el considerando anterior. 
allegando, así mismo, un cenificado de exi tencia y representa· 
ción legal de la sociedad en cita, expedido por la Cámara de 
Comercio de Cali. en el que se ratifica el pago del Clpital usaito 
y pagado de la ociedad en comento; 

Quinto: Que, de acuerdo con lo di pue toen el numeral-o del 
artículo 53 del E.~to Orgánico del Sistema Financiero, norma 
aplicable a las sociedades . ometidas a la inspección ;-vigilancia 
de la uperintendencia de Valore , en rirrud de la remisión ex
presa a que alude el artículo 1 o del Decreto 2016 de 1992. corres
ponde al uperimendeme de Valore expedir el certificado de 
autorización, una vez e acredite la con tirución regular de una 
entidad que se someterá a la inspección y vigilancia de e ta Su· 
perintendencia. a.'ií como el pago del capital: 

e.xto: Que de acuerdo con lo di puesto en el numeral! o del 
artículo 3° del Decrero 1609 de 2000, en concordancia con lo 
previ ro por aro culo ~o ibídem, el Superintendente de V.Uores se 
encuentra facultado para ordenar la inscripción de intermedia· 
nos en el Registro Nacional de Valore · e Intermediario~. y 

~éptimo: Que la sociedad cumple con las condicione~ exigidas 
por el artículo 1.1 6.1 de la Resolucion -100 de 1995. expedida 
por la Sala General de la Superintendencia de Valorcll, para ser 
inscrita en el RegistrO Nacional de Valores e lmermcdiario . 

RES EIYE: 

Articulo l. Otorgar a la ~ociedad Valores Unido~ ·.A. Comi· 
sionista de Bolsa, el certificado de autorización de que trata el 
numeral o del anteulo S~ del Esta m ro Orgánico del i tema 
Financiero. con lo cml queda habilitada para desarrollar las 
aCLividade. comprendidas dentro de ~u objeto 'IOcial 

Artículo 2. Ordenar la inscripción en el Rcgtstro aciana! 
de Valore11 e lnte1111ediarios de la ociedad Valores L nidos S A. 

Comisionista de Bolsa. 

Articulo 3. La sociedad \'al ore~ L nidos S.A Comistonista de 
Bol a, deberá pagar a la Superintendencia de hlorc~ h1 suma 
de TRES \ffil.ONE, CUATROCIF. TO TREINTA) DOS \1ll 
PESOS MCTE ( 3'-132.000.oo) moneda comente, por concep
to de derecho de inscripción en el Registra Nacional deValo
res e Intermediario~ . de confonnidad con lo e tablecido en el 
articulo 9° de la Resolución 0512 del18 de ago. ro de 2000, 
expedida por e ra 'uperintendencia. Dicha urna debera can
celarse en el Banco Popular en formato de con ignación de 
recaudo nacional, cuenta numero 05().0() 122-1 ucursal Bogo
tá, en efectiro o mediante cheque de gerencia a famr de la 

1 o 2 

Dirección del Te oro acional, código 5006-01, Derecho!l de 
inscripción uperintendencia de Valore . dentro de los diez 
(10) día~ hábiles iguientes a la notificación de la pre ente 
re olución. 

Artículo'*· orificar pen,onalmente el contenido de la pre-
ente re olución al repre entante legal de la ociedad Valores 

Unidos S.A. Comisionista de Bolsa, acto en el cual deberá 
entregársele copia de la misma y adrertírsele que contra ella 
procede el recurso de reposición interpuesto ante la 'upenn· 
tendencia de Valore , dentro de lo cmco (5) días hábil e i
glllente a la fecha de su notificación 

Articulo 5. Ordenar la publicación de la presente resolu
ción, en el boletín del Mini tena de Hacienda y Crédito Publi
co, capírulo uperimendencia de Valores 

Publíque e, notifique~e y cumplasc. 

Dada en Bogotá, D.C 

JORGE GABRIELTABO.ill:\ 1 IOYO\ 

~upcnntendeme de Valore . 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0803 de 2001 
(novíenzbre 20) 

por la cual se adiciona la 
Resolución 400 de 1995. 

L1 Sala General de la uperintcndencia de Valore . en ejercicio 
de su~ atribuciones legale , en especial de las que le confieren el 
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literal h) del artírulo '!0 de la ley 35 de 1993, el inciso segundo del 
literal b) e i) del artículo 7 de la le)r-!5 de 1990,lo numerales 25 
y 26del artículo 3° del Decreto 2739 de 1991, en concordancia 
con el inci tercero del artículo 33 de la Ley 35 de 1993. y 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di pue ro por el inci o 
egundo del artículo' de la Ley ... ~ de 1990. corre pon de a 

la 'ala General de la uperinrendencia de Valore , fijar la 
condicione a las que e deben u jetar las ociedade comi
sioni. ra de bol a, para de arrollar las actividade de que 
trata dicho artículo. 

Segundo: Que de conformidad con lo establecido en la letra 
b) del artículo "7 de la ley-!5 de 1990, la.o, sociedade comisionis
tas de bol a podrán realizar operacione por cuenta propia 
con el fin de ervir de in rrumento para fom1ar mercado, dar 
mayor estabilidad a lo precio , reducir lo márgenes entre el 
precio de demanda y oferta de los mi mo ·y, en general, dar 
liquidez al mercado. 

Tercero: Que . egun lo di pue ro por el literal i) del artículo 
.., de la Ler ·!5 de 1990, las ociedade comí ioni ta.o, de bolsa 
pueden realizar acth·idade análogas a la previstas en esLc 
arttculo, aurorizadas por la Sala General de la . uperimenden
cia de \~llores . 

Cuarto: Que con el fin de estimular el desarrollo del mercado 
de Valore!~ , e requiere regular la'i operacione de lo comi'>lü
nlsta~ de bol. a a tra\'e. de un contrato de liquidez. 

Quinto: Que el mecani mo regulado en la presente re'lolu· 
ción re1,ulta e pecialmente útil para dar liquidez a lo ralo· 
re que por primera vez e ofrezcan públicamemc en el 
mercado. 

RE ELVE: 

Artículo l. Adicionar al título . egundo de la parte egunda 
de la Re olución -!00 de 1995. el capítulo dccimonm·eno: 

Capítulo decimonoveno 

CONTRATO DE LIQ IDEZ 

Artículo 2.2.19.1. Contratos de liquidez. Es el contrato 
u crito entre un emi or de valore y una 'ociedad Comisio

ni ta de Bol a, por el cual e ta última e obliga a intervenir 
durante un tiempo determinado, empleando fondo prove· 

nientes del emi oro fondo propios, para proveer liquidez en 
el mercado al valor objeto del contrato. 

Tale contrato e podrán celebrar obre valore inscritos en 
el Registro acional de Valore e Intermediario (RNVI), iem· 
pre que e trate de nuevas emisione o de valore objeto de 
una oferta pública de democratización. 

Parágrafo: Cuando e pacte que el emi or umini rrará lo 
fondo a la ociedad Comi ioni ra de Bol a, deberá prever e 
que lo fondo re pectivo erán tran ferido a un patrimo
nio autónomo mediante la celebración de un contrato de 
fiducia mercantil. La ociedad Comisionista de Bol a deberá 
ejecutar el contrato de manera autónoma y con total inde
pendencia del administrador del patrimonio autónomo y 

delemi or. 

Artículo 2.2.19.2. Características del contrato. Lo con· 
trato de que trata el artículo 2 2.19.1. de la pre ente re olu
ción, deberán celebrarse por e crito y deberán como mínimo: 

l E tablecer en forma clara, precisar detallada los dere
cho .las obligacione ·y la.o, re pon abiüdades del e mi or r 
de la odedad Comisionista de Bol a, a.~oí como lo!l demás 
elemento necesarios para ~u ejecución. 

2 ldentifiatr el aporta me de lo recurso nece ario para u 
ejecución 

3. E tablccer lo mecanismm ' procedimiento nec~arh 
para a egurar que IJ'> den~ione del com1 ioni ta ean 
tomada con toral auwnomía tecmca y con ab oluta in· 
dependencia del em1. or 

-i Pactar expresamente la forma y momo de contrapre. ta· 
ción y la duración del contrato. 

5. Definir la obligacione'l e~peciale de su mini tro de in· 
fom1ación entre la Sociedad Comisionista de Bolsa y el 
emisor. 

6. Identificar claramente el ralor objeto del contrato. 

.. Cuando ea del ca o, e. tablecer el monto de lo recur· 
o y de cribir claramente la forma de entregarlo a la 
ociedad comí ioni ta de bol a por parte de la ociedad 

fiduciaria. 

Parágrafo. La ociedad Comisioni. ta de Bolsa no podrá, en 
ningún caso. al finalizar el contrato, entregar acciones al emisor. 
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Artículo 2.2.19.3. Obligaciones de la Sociedad Comisio
nista de Bolsa. Las Sociedade Comisioni tas de Bol a que 
desarrollen contratos de liquidez, además de las obligaciones 
establecidas en las normas que las rigen, y de las que se fijen en 
el reglamento de bolsa de que tratan los numerales 1 y 2 del 
artículo 2.2.19.6 de la pre eme resolución, o de las pactadas 
en el contrato re pectivo, estarán obligadas a: 

1 Efectuar posturas de compra yventa, en firme sobre los 
valore objeto del contrato, dentro de lo parámetro 
e tablecidos en él y de acuerdo con los reglamentos de las 
Bolsas de Valores. 

2. Informar oportunamente al mercado acerca de su actua
ción en de arrollo del contrato de liquidez, indicando las 
condiciones para su operación. 

3. Elaborar y enviar a la Superintendencia de Valores y a las 
Bol as de Valores un informe periódico trimestral, relativo 
a la evolución de la liquidez en la negociación de lo va
lores re pecto de lo que acrúe en virtud del correspon
diente contrato. 

"i Identificar de manera e pecial en el libro de operacione 
aquellas correspondiente al contrato de liquidez. 

• Mantener a di posición de las autoridade competentes y 
de la Bol as de Valore , las comunicacione que e efec
túen entre las sociedad e comí ioni.las de bol a. la fidu
ciaria y el emisor. 

Artículo 2.2.19.4. Prohibiciones. in perjuicio de las nor
mas general e obre contlicto de interé , informadón priviJe
giada y manipulación de precio , iempre que una ociedad 
Comi ionista de Bol a deba actuar en de arrollo del contrato 
de liquidez, le e tará prohibido: 

1 Celebrar otras operaciones por cuenta propia con valore 
respecto de lo cuales haya uscrito y tenga vigente con
tratos de liquidez de los que trata el pre ente capítulo. 

2. Di criminar entre accionistas o grupos de accionistas al 
ejecutar las operacione . 

3. Intervenir indebidamente en lo proce os de formación 
de precios. 

4. En general efectuar operaciones que atenten contra los 
sanos usos y prácticas del mercado. 

104 

Artículo 2.2.19.5. Obligaciones del emis01: Los contratos 
de que trata el artículo 2.2.19 .1 de la pre ente resolución de
berán prever por lo menos, las siguientes obligaciones a cargo 
del emisor: 

1 Difundir al mercado el nombre de la firma comisionista 
que ha contratado para la función de liquidez. 

2. Cuando los recursos sean provi tos por el emisor, e esta· 
blecerán los mecani mo para asegurar que las deci iones 
de la Sociedad Comisionista de Bolsa y de la Sociedad 
Fiduciaria admini tradora del patrimonio autónomo, se 
tomen con ab oluta independencia del emi or. 

3. Enviar copia de los contratos al Registro aciana! de Va
lores e Intermediarios y a las Bolsas de Valores. 

Parágrafo: El emisor no podrá condicionar, en ninguna 
forma, la entrega de los recursos materia del contrato. 

Artículo 2.2.19.6. Obligaciones de las Bolsas de Valores. 
Las Bolsas de Valore , in perjuicio de sus facultade y obliga
ciones generales, tendrán con relación a las Sociedades Comi-
ionista de Bol a que actúen en de arrollo del contrato de 

liquidez, las iguiente obligacione : 

1 Adoptar, medianre reglamento que deberá ometerse a la 
aprobación de la Superintendencia de Valore , los requi-
ito y condicione para que las ·ociedade comi ionistas 

de bolsa realicen las operacione que le corre ponda 
adelantar en ejecución de lo contrato de liquidez que 
su criban, señaJando en todo caso los evento y condicio
ne en lo cuales intervendrá la ociedad comí ioni ta 
respecto del valor sobre el cual verse el contrato, las obli
gacione específicas de información al mercado, el térmi· 
no del contrato y los márgenes máximo entre las po nu-as 
de compra y venta admi ibles. 

2. Adoptar, en el respectivo reglamento, el régimen discipUna
rio y sanciona torio con relación a la actividad y conducta 
de las Sociedades Comisionistas de Bolsa cuando actúen en 
desarrollo de lo previsto en contrato de liquidez. 

3. Informar al mercado lo contratos de liquidez que las 
sociedades comisionistas de bolsa tengan vigentes. 

i Registrar y mantener roda la información de las operacio
ne que se realicen en desarrollo de los contratos de que 
trata el artículo 2.2.19.1. de la presente resolución. 
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5. Velar porque en las operacione que realicen las odeda· 
de comi ioni tas de bolsa, en desarrollo de contrato de 
liquidez, den cabal cumplimiento a lo di pue toen la 
norma , lo reglamento y el código de conducta de las 
Bol as de Valore . 

Articulo 2.2 .19. 7. Realización de operaciones de la ocie· 
dad Comisionista de Bolsa. Las operacione que ejecuten las 
ociedade comí ioni tas de bolsa en de arrollo de contratos 

de liquidez deberán ser realizadas a través de istemas tranSac
cionale . Las Bolsas de Valore y lo istemas centralizado de 
operacione , deberán adecuar lo istemas tran accionale , 
con el objeto de identificar de manera e pecial, la actuación 
de lo com · ioni ras de bol a cuando actúen en de arrollo de 
dicho contrato . Igualmente, deberán identificar tale ope· 
racione en lo boletine y demás i temas de divulgación de 
infom1ación. 

Articulo 2. Las Bolsa de Valore deberán presentar, para 
aprobación ante la Superintendencia de Valores, lo regL1men· 
to a que e refiere el pre ente artículo, en un término no 
uperior a tre (3) m e contado a partir de la '~gencia de la 

pre eme re olución. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 13 7 de 2001 
(noviembre 2) 

Señores 

REPRE ENT ANTES LEGALES Y REVISORES FI CALE DE lAS 
ENTrDADE VIGILADAS 

Articulo 3. Las ociedade comí ionistas de bol a que hu· 
bie en celebrado, ame de la fecha de entrada en vigencia de 
la pre ente re olución, comratos cuyas caracterí ticas e en
dale corre pon dan a la definidón para los contraw de Uqui· 
dez aquí prevista, contarán con un plazo de do meses, a partir 
de la fecha de aprobación del reglamento de bolsa por parte 
de la uperintendencia de Valore , para adecuar u activida
de a lo e tablecido en la presente resolución y en lo regla
mento de bol a. 

Artículo 11. La pre ente re olución rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

PubLíque e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C. 

CATALINA CRANE ARANGO 

Pre idente de la ala General. 

JUAN PABLOJAJME GARCÍA 

ecretario. 

Referenda: Artículo 326, numera13, literal e del Estatuto Orgá· 
nico del i tema Financiero 

Apreciado eñores: 

Como es de su conocimiento, La uperintendencia Bancaria ha 
venido divuJ~do diariamente Las tasas de interés de colocadón 
por modalidad de crédito y entidad, en cumplimiento de u 

objetivo institudonale relacionados con la transparencia y di
vulgadón de la infomudón. Con ese mismo objetivo y para fad· 
litar el análi i del comportamiento mensual de dichas rn.sas, a 
continuadón se presenta un cuadro con los promedios mensua· 
le de las tasas de interés de lo crédito de consumo, crédito 
ordinario , créditos preferendales o corporativos y de Las tarjetas 
de crédito discriminadas por establecimiento de crédito. 
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Establecimientos de crédito , reporte mensual de tasas de interés , 
según modalidad de crédito tasa efectiva anual 

promedio ponderado 

Establecimiento 

Caja ocia! 

Popular 

Citibank 

Colmena 

\1cgabanco 

Ocddeme 

Tequendama 

AB AmroBank 

Crédito de 
con umo 

Créditos 
ordinarios 

Crédito 
preferencial 

Tarjetas de 
crédito (*) 

Oct . Sep. Oct. Oct . Sep. Oct. Oct . Sep. Oct. Oct. Sep. Oct. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Establecimientos bancarios 

3-!.50 3'-1.'-12 3'-I.-J5 3-J.55 3-J.-J5 }!.23 3-t.82 3'-1.50 3-t.-t9 

3'-1.+1 3-J.52 33.73 35.70 22.8-t 32.22 3-t.'-19 }H9 3-t .23 

3-!.38 3-!.09 35.63 19.'13 18.-!0 15.89 13.95 15.17 1-l.O-i 3-C3 31.<!9 35.6-J 

33.8-i 33.47 30.30 21.26 23.58 23.69 18.3..¡ 20.10 18.55 33.86 33. 6 32.92 

33.63 33.61 31.20 20.6-i 23.51 25 '3 l-!.63 15.03 16.41 }! 01 3-!.01 3-J 21 

31.02 32.51 28.06 23.10 2P5 20.73 19 19 15.01 33.86 3~ .-!8 33.86 

32 98 33.1..¡ 27 .8c~ P26 20.76 18.33 

upcrior 32.92 32.92 31.89 33.11 30.51 }1.96 

Bancafé 3P3 33.12 25.35 15.77 21.03 23.93 15.8"7 18.06 22.00 30 .6~ 30.12 31.67 

BBVA Ganadero 

Red .\1ultibanca 

Col patria 

Uoyd~ TSB Bank 

Bogotá 

Bancolombia 

lnterhanco 

Sanmnder 

Davi\ienda 

udameri 

32.19 33.61 28.38 22.-f5 23.8-J 19.12 15 96 p 53 18'-15 )-! .00 3-f -10 

3165 31.•19 10.66 21.89 13.¡; 1898 21.20 23.1 í }dO 3·d0 .h11 

3125 31.66 32.81 2"'.06 17.1·1 3155 20.69 2:UO 2-159 3-f. ~3 34.49 }1.19 

31.03 31.19 3196 18.01 1"'95 18.22 1500 15.89 18.11 33.8'"' 337 9 338-i 

31.01 2916 31.63 23.55 26.21 32.1 18.68 19.08 }!.65 33 "'O .1-l.02 

30.56 32.-!0 3-1 .28 19.·i0 2-l.58 17.6 15.39 33."'0 33.55 30.8-1 

29.53 29.11 31 17 2!.23 2-! .30 P .2-l 19.57 21.12 31.61 31.62 31.67 

29 12 2 18 19.20 19.6-1 18.95 33.00 33.00 29.00 

LniónColombiano 25 50 26. 16 23.98 20.29 22.-16 22. 11 3-t.50 3-i.SO 33.92 

Banco Agrario 

DeCrédiro 

DelE tado 

'mndard Chanered 

Bank of America 

~ercantil 

25.29 25.89 26."'-1 25.35 25.38 25.63 3-t.65 3-l -19 35 -1-1 

25 .09 z-.73 2-J.32 18.26 19.33 18.9-l l-12-l 16.53 20.1 3-t.-J9 3-i.-!9 3-t -t9 

1 6 . 2c~ 1"'.12 P.59 3-t.02 

15.53 

21.5 
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Establecimiento Créditos de Créditos Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Oct. Sep. Oct. Oct. Sep. Oct. Oct. Sep. Oct. Oct. Sep. Oct. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Establecimientos bancarios 

Ba.nk Bo ton 13.69 1'1.32 15.36 

Granahorrar 33.78 33."5 3-.! .'19 

Cona\'i 32.36 32.37 33.32 

A\ Villas 3t00 3-t .OO 3169 

Corporaciones financieras 

Corficafé 21.26 19.70 

Cortlmlombiana 18.96 19.-.19 20.38 

Corfiralle 16.42 P .44 18 . 0-.~ 

111 20.-.~6 

Cortln .. urJ 17.86 18.90 19.80 20.83 15 )5 17.99 

Corfinortc 20.2~ 

Corfilran porte 

Colcorp 18.56 

lng. Banng., 

Compa ñ ías d e fi nanc ia mie nto c ome r c ia l 

Finamérict 3dU }158 31.62 21 .99 

Cn:dimrr 3t00 31.00 3-J .61 3t62 30.00 

Sufinanciamiemo 32 .-6 32 57 35 . 0!~ 3Ui 33.93 2JJ¡ 

lmmorJ Pichmcha 3265 32 09 3-J 52 33.10 2-t 78 3-.~ . 61 3~ 33 3!.33 3t62 

Fin.111dera Compartir 32.53 3105 }1.28 30 ¡- 33.11 31.~-

finanderadcColomhia 32.00 32"'- 30.12 3318 3318 30.60 25.86 

Serfinarv.a 31.59 32 02 32 28 28.93 2813 28.52 1-65 

Confi na.nciera 31 .22 31.01 32 62 31.13 

\fazdacréd1to 31.11 31.35 3315 32.82 31.28 29.39 

Al~:tdas 30.82 30.28 32.-s 30.8-J 1..¡.25 16.-:; 1550 

Dann Regional .)052 31 .86 32.89 T.93 28."!6 

Financ1era 
lntemadonal 29 9"' 29."'6 32.73 29.85 

FinanCierJ \ndina 29.49 30.08 3-1.2-t 29.00 
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Establecimiento Créditos de Créditos Crédito Tarjeta de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Oct. Sep. Oct. Oct. Sep. Oct. Oct. Sep. Oct. Oct. Sep. Oct. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Compañías de financiamiento comercial 

Leasing Popular 28.62 29.80 21.39 23 59 

Leasing de Ocddente 2-! .24 25.-!6 2i.'2 26.-i2 20.56 19.-:!1 

1m·. Delta Bolivar 

Giro y Oivi as 

Comercia 30.00 23."'8 2·l2"' 25.53 

Multifinandera 31.50 30 "'~9 

Colcefinanciera 2! i6 24.-i! 27 . 0"'~ 

Lea~ing del Valle 3·i.-i9 

Leasing Bolívar 21.6-i 22.86 

lntcrleasing 

uleasing 31.60 31.19 

Equileasing 

Lea amen .. 2018 23 05 

Leasing Bogotá 22 .57 

Lea tng Caldas 

IFilcasmg 

Oannfinandera 

Financiera FES h2'i 

Fu eme: Fonnaco 133- Reporte diario de tasas de interés acti· 
vas y pasivas. 

(*) Para octubre de 2001 e incluye la información ha tala 
emana con corte al 19. e actualiza la informacion de ep

ti mbre de 2001. 

ota (1) Como CA , a Granahorrar, Colmena, AV\~Ilas y Co
navi no lo aplicaba el fonnaro 13 para las modalidade. con
urna, ordinario y preferencial. 

E ta infomución, así como la infom1ación diaria se encuentra 
clisponilile en nuestra página web www. uperbancaria.gov.co, 
ubicada en la opción lndicadore Económico . 

1 () 8 

31.52 

ota (2) ~tasas de interé de las tarjetas de crédiw no invo
lucran el co to asumido por lo tarjetahabicme por concep
co de cuota de manejo. 

ata (3) Lo cuadro e tán ordenado descendentemente 
egún la rasa de imeré de lo crédiw de consumo. 

ota ( -t) En el Banco uperior no e reportan tasas para tar· 

jeta de crédito por cuanto la información no e comprable. 

Corclialmente. 

PATRICIA CORREA BONILlA, 

uperinrendeme Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 138 de 2001 
(noviembre 2) 

ñores 

REPRE ENTANTE LEGALE 
E 'TABLECIMIENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Alcance conceptO obre \'igencia del artículo 59 
de la Ley9de 1989, Decrero839de 1989y Decreto l63de 1990 

Apreciado señore : 

En atención a diferente olicirude recibidas por e te De pa
cho, tendiente a conocer la po ición de la uperintendencia 
Bancaria en relacion con la Yigencia de las di po icione cita· 
d~ en referencia y en pecial a las relativas a la unidad en que 
podían contratarse y Liquidar e lo. crédito de vivienda de 
imeré . ocia! ame de la entrada en Yigencia de la Ley 5-16 de 
1999. v como qutera que e han generado iruacione confu. 
s~ obre la mrerprttacton de las rrusmas. a conunuaCJon me 
pem11to definir lapo tctón m ttrucional de e te orgam m o, 
recogiendo lo anteriorc pronunciamiento emitido. obre 
el particular. 

En primera instancia} aunque no corre ponde al ámbito de 
competencia del ente de control detem1inar la vigencia de las 
di po icione legale. en el ordenamiento jurídico colombia· 
no e independientemente de lapo ición del \1iniMerio de 
De. arrollo Económico como entidad que lidera la política de 
rh·ienda de interé ocia! en el paí , a título eminentemente 
pedagógico y con el alcance prni to por el artículo 25 del 
Código Contencio o Admini trativo, e e tima que tanto el 

anículo 59 de la Ley~ de 1989. reglamemado por el Decrem 
39de 1989, como el Decretoaurónomo 163 de 1990 fueron 

di po icione ·que e tuvieron vigentes hasta el15 de enero de 
1991, fecha en la que entró a regir la Ley 3a de 1991. 

Lo anterior por cuanto de una parte, e con id era oportuno 
recordar la forma en que e derogan las leye en el ordena
miento jurídico colombiano a aber: 

La derogamria de las leye puede ser expre a o tácita. Es expre-
a, cuando de manera ex profe a la nueva ley deroga la antigua 

y e tácita, cuando la nueva ley contiene dispo icione que no 
pueden conciliarse con las de la ley anterior, y en tal entido, 
los precepto contrario se entienden derogado parcial o 
totalmente. 

Bajo tal contexto, debe recordarse como antecedente de la 
Ley3ade 1991losargumentosexpu to por el H. Congre de 
la República obre el a unto en e tudio y que repo an en el 
Analll9 del15 de noviembre de 1990 de conformidad con el 
cual: " ... la combinadón Upac-subsidio sumada a cm esque
ma de 'subsidios cruzados' constituye el Upac social como 
base de un nuel'O sistema de financiación de vivienda de 
interés social. 

''Por esta razón y en la medida en que se establece el Upac 
social, el Gobiet710 propone la derogatoria del artículo 59 de 
la Ley 9 de 1989 que impedía la financiación en Upac de la 
t'ivienda de esta naturaleza. in embargo y dentro del espí
ritu de lo propuesto por el Gobienw, hemos consider·ado opor
lllno no derogar/o sino modificarlo remouiendo de todos 
modos el impedimento a la financiación en L pac de la 
L'il'ienda de interés social, pero estableciendo algunas 
medidas de protección a los deudores contra prácticas in
corll'enientes. Iguabnentey por las mismas razones expues· 
tas por el Gobiemo para solicitarla derogatoria de dicbo 
artrculo. bemo con ideradoconsistentederogarel inciso oJ 

del arttmlo 11 de la misma ley". 

Con fundamento en las citadas apreCtacion el anículo 3"' de 
la Ley ~a de 1991 modificó expresamente el conte111do del ar
ticulo 59 de la Ley~ de 1989 -reglamentada por el Decreto 839 
de e. e año, contentivo de ;u untos que paralelamente fueron 
objeto de regulación autónoma en el Decreto 163 de 1990 ·. 
eliminando la restricción exi rente en cuanto a la unidad en 
que debían denominarse lo créditO de vivienda de interé 
ocial.Así. ólo hasta el15 de enero de 1991 e tuvieron \igen

te las dispo icione. egún las cuale lo crédito de rivienda 
de interé ocial no podían pactar e en igno monetario 
distinto a la moneda legal de curso forzo o. 

En el m~ mo mido, el Decreto 839 de 1989 en la medida que 
reglamentaba el anículo 59 de la citada ley -di po ición expre
amente derogada- perdió u '<igencia al de aparecer del orde

namiento jurídico la norma que de arrollaba. 

Igual ituación e predicable del Decreto 163 de 1990, pero 
en e te caso u derogaroria e tácita y parcial, en la medida 
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en que una ley posterior -Ley 3a de 1991·, se ocupó del tema 
en e tu dio que el citado decreto autónomo regulaba, entre 
otro . 

Expue ta con claridad lapo ición de esta uperintendencia. 
acudimo a u colaboración en aras de que el anterior pro· 
nunciamiento sea debidamente utilizado por quiene acu
den a nuestros conceptos como fue me de interpretación de 
las disposiciones que rigen la actividad del sistema financiero. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONILLA. 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 139 de 2001 
(noviembre 8) 

eñores 

REPRESE TANTES LEGALE DE lAS E TIDADE VIGllADAS 

Referencia: Inflación regí trada para efecto de e tablecer el 
valor de reaju te de la unidad de valor real· UVR. 

Apreciado eñore : 

De confonnidad con las certificaciones expedidas por el Depar· 
tamento Administrativo acional de E tadística (DANE) , y en 
cumpUmiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 234 
dell5 febrero de 2000, este Despacho se pennite informar que el 
Yalor del reaju te de la unidad de valor real (UVR) que compu· 
tará como interé para los crédito a largo plazo denominado 
en UVR es de 8,01% para el mes de noviembre del año 200 l. 

1 1 o 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 

5230 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 140 de 2001 
(noviembre 8) 

eñore. 

REPRE ENTA TE . LEGALE Y REVI ORE fiSCALE 
ENTIDADES VIGilADAS 

Referencia: Devolución de aldos en pe o . 

Apreciado eñore : 

E. te Despacho ha tenido conocimlento de que algunas enti· 
dade ·vigiladas no efectúan la devolución de lo saldos en 
pe o por el valor exacto expresado en lo respectiro. docu
mento , en de. arroUo de las operacione. que los particulares 
realizan ante ellas. 

Al re pecto, cabe preci. arque de conformidad con lo previs· 
toen el artículo 6 de la Ley 31 de 1992la unidad monetaria y 
unidad de cuenta del país e el peso emitido por el Banco de 
la República, en tanto que en lo términos del artículo 8 ibí· 
dem la moneda legal expresará su valor en pesos de acuerdo 
con las denominacione que determine la junta Directiva del 
Emi or. 

De e a forma y como quiera que con arreglo a lo dispue toen 
el artículo 3251iteral e) del Estatuto Orgánico del istema 
Financiero compete a esta uperimendencia .. upen:isar las 
actividades que desarrollan las entidades sometidas a su 
control y vigilancia con el objeto de velar por la adecuada 
prestación del servicio financiero, esto es, que su operación 
se realice en condiciones de seguridad, transparencia y efi· 
ciencia", e recuerda a e as entidade la obligación de imple-
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mentar la medidas tendiente a a egurar que roda devolu
ción de al do a lo u· u ario e efecrúe por el valor exacto 
involucrado en la re pectiva transacción, o pena de la aplica
ción de las ancione instirucionale y o personaJe que re ul
ten conducente . 

En con ecuencia, con mira al cabal cumplimiento de la 
norma citadas y del pre ente in tructivo el mi mo deberá 
difundirse ampliamente entre las di tintas oficinas. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO 1ILI.A, 

• uperintendente Bancario. 

8201 

PERINTE DEN lA BANCARIA 

Carta Circular 141 de 2001 
(novie1nbre 8) 

cñort~ 

REPRE 'ENTA 'TI LEGAl E Y RE\~ ORES Fl CALE, DE LAS 
ENTrDADE .VTGIIAD ' 

Referencia. PAAG men. ual 

preCiado · eñores; 

Con el fin de presentar la variación porcentual que e debe 
tener en cuenta para efecto fi cale , conforme a las instruc· 
cione que bre el particular se señalan en lo · Plane · de Cuen
tas para el istema Financiero}' para el ecror Asegurador, este 
De pacho e permite comunicarle que, de acuerdo con la 

certificación del índice de precio al con umidor para ingre
o medio , expedida por el DepanamemoAdmini trativo 
acional de E tadí tica (DANE), el PAAG men ual para el me 

de noviembre de 2001. e de 0,20. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperintendeme Delegado Técnico. 

5230 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circula-r 142 de 2001 
(noviembre 9) 

eñore 

REPili~~E I ~TES LEGALE DI:~ ~OC ll:DADF~ AO\U. l~
TRADOR DE fO DO DI:. PE\ IO~f ) DE C.E AA 11\. 

Rentabilidad mínima obltgatoria para fondo. de pensiones\ 
de ce. anua ·corre al31 de ocrubre de 2001 

Apreciado · • eñores: 

En de arrollo de lo pre\·i toen el aniculo éptimo del Decreto 

806 de 1996. e te De pacho e permite informar que la renta· 
bilidad mínima obligarona acumulada de lo. fondo de cesan
tía para el período comprendido entre el 31 de ocrubre de 

1999 rel31 de octubre de 2001 e del10:·6~ efectivo anual y 
la rentabilidad mínima obligatoria acumulada de lo fondo. 

de peru ione. obligatorias para el período comprendido entre 

el 31 de octubre de 1998 y cl31 de octubre de 2001 es del 
19 , -!2~ efectiro anual. 

1 1 1 
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Base para el cálculo: 

Pensiones Ce antía 
(Porcentaje) (Porcentaje) 

90,00 90,00 

110.00 85,00 

95,00 95,00 

Cordialmente, 

Promedio ponderado remabilidade acumuladas 
efectivas de lo fondo 

(Di minución) Aumento porcentual efectivo anual 
del índice de las Bol as de Valore 

Rentabilidad efectiva anual del portafolio de referencia 

Factor de ponderación · accione · 

Factor de ponderación· otras inversiones· 

~ÍA TERE A BALÉN VALE ZL'ElA 

uperintendeme Delegado para Entidades 
Admini. u-adoras de Pemiones y Ce antía. 

Pensiones Cesantía 
(Porcentaje) (Porcentaje) 

19,05 11, 

·1,·!2 .7,7-1 

20.92 9.90 

5,00 1,42 

95,00 98,58 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA Referencia: Variacion de lo. portafolio. de referencia ell de 
nmiembre de 200 l. 

Carta Circular 145 de 2001 
(noviembre 15) 

eñores 

REPRESENTANTE LEGALE DE LAS OCIEDADE ADMINIS· 
TRADORAS DE FO DO, DE PE 10. E Y DE CESANlÍA. 

1 1 2 

Apreciadm eñore 

De acuerdo con lo dispue!!to en la Circular Externa "'9 de 1995, 

modificada por la Circular Externa 61 de 1998, el primero de 

noviembre de 200 lla campo ición de lo portafolio de refe

rencia de lo fondo de peru ion obligatOrias y lo~ fondo · de 

ce antía. pre emó l:u . iguiente modificacione : 
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VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESES 

Cla e de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pen iones cesantía 

obligatorias 
(Pe';a;) (Porcentaje) (P('S(l)) (P('S(l)) 

TES lntere 1-06-00 232.900 18,00 A. V 11.922 

TES Intereses 1-11·99 92.975 19,20 A. V 17.851 

BOO Interees 1-05-01 619.128 DTF + 2,73 T.V 23.245 

BOO Intere e 1-08-01 320.269 DTF + 2,47 T. V 11.800 

Valor a invertir por vencimiento de capital e intere e (A) . 91.818 

Incremento de lo portafolio por variación de lo aporte neto (B) . 113.098 -98.181 

Pago de comí ión de admini tración y garanúa a Foga.fin del me 
de ocrubre de 2001 y tre por mil del me de noviembre de 2001 ( C ) . 13.2 1 

TÍT LO EXCLUIDO POR OlSMl CIÓN DE LO APORTE NETO 

Clase de Fecha de Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatoria 
(Pesa;) (Porcentaje) (PtiDi) (Pesa;) 

CDT 1-09-01 297 :f 76 11 , 6c~ PV 30c~.l31 

Valor a exc!UJr por dt~mmucton de lo!! aportes neto (O) 30-1.131 

Valor a invertir el l de noviemhre de 2001 (A + B + C + D) 20 .916 192.3"'2 

INVERSIONE EFECTUADAS EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Cla e Fecha de Tasa facial Tasa de Margen Fondo de Fondo 
de vencimiento negociación inicial peo ione de 

título E. A. obligatoria cesantía 
(Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (Pesos) (P 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

CDT l-02-02 10.65 P.V 10.99 0.00 192.372 

lES 25-05-0-J 6,50 A. Y. 5.88 0,00 199.-191 (1) 20"".916(2) 

Total inrertido 20"".916 192.3 2 

(1) 1.650 CVR 

(2) l. 19.68 VR 
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Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉ N V ALENZ ELA, 

uperintendenre Delegado para Entidade Admini tradoras 
de Pensione y Ce antia. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 146 de 2001 
(noviembre 22) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE )' REVI ORES FI CALE DE lAS 

E TIDADE YIGIL\DAS 

Referencia: Estadística de quejas ante la 'upcrintendencia 
Bancaria. 

Como ha ocunido regularmente desde el m de enero de 200 L 
re Despacho pone en conocimiento de las entidad ,;giladas 

y del público en general, las e radí ricas de quejas pre en radas 
anre e re organismo de control y vigilancia durante el me de 
octubre de 200 l. Lo anterior en de arrollo de lo objetivo ins
tirucionale relacionados con la transparencia y divulgación de 
la información que debe exi tiren las relacione~ contractual e 
con lo u uario del istema financiero. 

E de anotar que durante e re me e pre entó un leve incre
mento del3 ~ con re pe ero a las quejas recibidas en el me de 
eptiembre de 200 l. in embargo, frente a las quejas acumula

das enero-octubre del año anterior ha} un decrecimiento 
del35%. 

A continuación se pre enra un cuadro con las quejas radica
das durante los me es de octubre y epricmbre de 2001 ) el 
acumulado de los año 2000 y 2001, con ~u re pecrivo compa
rativo e incremento por período. 

uadro 1 

Quejas recibidas por la Superintend ncia Bancaria por tipo de 
entidad octubre 2001 vs. eptiembre 2001 

Acumulados 

Entidad Octubre ept. Enero· Enero- Participación Variación Variación 
2001 2001 Oct. Oct. queja , tipo acumulada porcentual 

2001 2000 entidad total porcentual Oct. 2001 
Oct. 2001 Ene.-Oct. V. ept. 

2001 V . 2001 
(Porcentaje) Ene.-Oct. 

2000 

Banco comerciale!l 
(e pecializado en crédito 
hipotecario ) 1.28"' 1.279 16.419 30."'16 i3,., -~ 

Banco comerciale 920 832 10.3 5 12.16-i 31,3 -1S 11 

Todas las particulare. o o sos 923 0.0 ·-iS 

Compañía! de eguros generales 1"'-i 202 1."'03 1.986 5.9 -14 -14 

Admini tradoru de prima media 301 2T7 l.i'-!2 1.079 10,2 61 9 

ociedade fiduciaria5 28 22 3S5 313 1.0 13 2., 
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Acumulados 

Entidad Octubre Sept. Enero· 
2001 2001 Oct. 

2001 

Compañía de financiamiento 
comercial 53 73 -s8 

Cooperativas 51 35 569 

'ociedad admini tradora 
dept~ione 

....., 61 684 

Compañías de eguro de vida l-:1 2.., PS 

Cooperati,~a~ de eguro 18 12 126 

Corporacione. financieras 5 S ~1 

Organi. m os coopcratiro. de 
grado uperior S 9 53 

Sociedade capitalizadoras 8 r· 95 

Corredore. de ~cguro 2 21 

'lo tal 2.9'i2 2.853 33.63-! 

_\dicionalmeme. se anexan dos cuadros. el primero contiene 
la información companuivn del comportamiento por entidad 
de las quejas entre el m~ de ocrubre de 2001 frente a septiem
bre del pre-,ente año) el acumulado del año 2001 frente al 
acumulado del año 2000, r en el egundo. e pre enta la cla,r,i
ficación por tipo de quejas parn lo banco comercial e . 

Cordialmente. 

PATRICIA CORREA 80 lUA 

Superintendente Bancano. 

Enero· Participación Variación Variación 
Oct. quejas tipo acumulada porcentual 
2000 entidad/total porcentual Oct. 2001 

Oct. 2001 Ene.-Oct. v . Sept. 
2001 vs. 2001 

(Porcentaje) Ene.-Oct. 
2000 

1.716 1,8 -57 -27 

1.323 1,7 -57 16 

515 2,6 33 26 

103 0.5 "'O -;8 

215 0,6 ·-J9 50 

""9 0,2 ·48 

82 0,2 -35 -44 

18 0.3 98 -53 

32 0,0 ·25 -50 

5135-J 100 -35 3 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 148 de 2001 
(noviembre 30) 

eñores 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVJ ORE Fl CALE DE lAS 

E TIDADE VIGILADAS 

Referencia: Ta a de cambio aplicable para reexpre ión de ci· 
fras en moneda extranjera. 
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Apreciados eñore : 

Con el propó ira de reexpre ar las cifras en moneda extranjera 
para efecto de la pre enración de lo e tado financiero del 
me de noviembre del año en curso y de confonnidad con lo 
pre\·isro en el numeral3 del Capítulo VUI -E tado Financie
ro Intennedio -de la Circular Externa 100 de 1995, e te De -
pacho e pennite infonnar que la tasa promedio representativa 
del mercado calculada por la uperinrendencia Bancaria e 
de 2.310,-1"7. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

Superintendente Delegado Técnico. 

5230 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 056 de 2001 
(novíenzbre 19) 

Señore 

REPRE E '!AN'I E, LEGALE ) RE\1 ORE H CAll DE 
LO E TABLECI.\HE TO DE CRÉDITO Y BANCO DE LA 
REPt.:BLICA 

Referencia: ln~truccione contable para reg1 trar lastran ac
cione generadas por el Fondo de Re erra para la E.~tabiliza
ción de la Cartera Hipotecaria- FRECH, de que tratan lo 
artículo 18 y -19 de la Ley 5..¡6 de 1999, reglamentado por los 
Decreto 2670 de 2000 y 1163 de 2001. 

Apreciado señore : 

El numeral2° del artículo 3° del Decreto 26"'0 de 2000, tal 
como fue modificado por el Decreto 1163 de 2001, e tablece 
que lo e tablecimiento de crédito ólo pueden in cribir en 
el FRECH basta e/31 de diciembre de 2001, la cartera hipote
caria registrada al31 de diciembre de 2 
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En de arrollo de lo anterior, e te De pacho, en u o de su 
facultade legale y en peciaJ de las consagradas en el nume
rall0 del artículo 95 y lo literale a) y b) del numeral3° del 
artículo 326 del E tatuto Orgánico del i rema Financiero, 
in truye obre el manejo contable que debe aplicar e con 
re pecro de las tran accione derivadas de la aplicación de lo 
artículo -18 y -!9 de la Ley 5<J6 de 1999, reglamentado por lo 
Decreto 2670 de 2000y 1163 de 2001: 

l. En relación con el Banco de la República: 

El Banco de la República Uerará la contabilidad del FRECH 
e parada de la del Banco, en la clase 7 Cuentas de Orden 

Fiduciarias teniendo en cuenta lo dispue to en el artículo 
8° del Decreto 26 O de 2000. 

1.1 Para regí trar el valor de lo aporte realizado al 
FRECH, e afectará el código "'310555 -Acreed ore Fi
duciario -FRECH. Además, con el objeto de eparar 
lo aporte apropiado r no apropiado a niYel de 
cuentas auxiliare , e di criminará u valore., con 
abono al grupo 7Jl- Disponible, de acuerdo con lo 
di pue toen el parágrafo del artículo 2° del Decrew 
2670 de 2000. 

Con el fin de llevar un control obre el origen de lo 
recurso del Fondo, a nirel de cuem;c, auxiliare e 
deberá contabilizar el momo de cada uno de lo 
concepto~ ~nalado en el artiCUlo 18 de la 1~ 1-t6 de 
1999 y en el artrculo 2n del Decreto 2670 de 2000. 

l. 2 'lenicndo en cuenta lo dispue~to en el artículo n del 
Decreto 2670 de 2000 y aplicando la metodología indi
cada en el amculo -1° del mismo, d FRECI ! deberá refle
jar men ualmente las po icione acrh as y pa rv~ de 
las partes que intenienen en el contrato de pennu
ta, contabihzando las po icione en lo codigo 
.., 1605 S S -Cuentas por Cobrar- Diferencial de Tasas 
y ..,250535- Cuentas por Pagar- Diferencial de Tas~.} 
como contrapartida los códigos "7q 10S3S Diferendal de 
lasas o 7Sl0535- DiferenciaJ de T~. según el caso. 

1.3 Cuando e realice la liquidación anual, el Fondo 
reflejara en u e tado financiero la po icion neta 
liquidada, procediendo a cancelar las po idone afec
tando lo código 1605S5 y "72S0535 con el corre -
pondiente pago de la iguieme manera: cuando e 
realice en efectivo e afecta el grupo 711, o el código 
7130211-Tí rulo Emitido por E tablecimiento de 
Crédito cuando e efectúe mediante la entrega de 
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título valore de acuerdo con lo di pue toen el 
numera16° del anículo -!0 del Decreto 26-o de 2000. 

1.4 Lo rendimiento generado por lo útulo e conta
bilizan en el código 7-ilO 11-Título Emitido por 
E tablecimiento de Crédito. 

1.5 Teniendo en cuenta lo e rablecido en el numera13° 
del anículo 6° del Decrew 26 O de 2000, la contabili
dad de lo g to que el Banco de la República realice 
a nombre del FRECH, afectarán lo código del gasto 
corre pondiente, lo cuale e encuentran habilita
do para tal fin en la clase 7 del P C. 

1.6 Para el registro de las inversiones que realice el FRECH, 
en cumplimiento de lo dispue toen el anículo 5° del 
Decreto 2670 de 2000, e afectarán las cuentas que la 
clase 1 del PUC tiene habilitadas para e e efecto. 

l. 7 Al finalizar lo contraw · de coberrura en lo térmi
no del numeral811 del artículo ~o del Decreto 26 O de 
2000, contablemente e pre ema un intercambio de 
título valores, que e debe reflejar en el código 
7130211-Inversion -Título · Emitido. por Estable
cimiento de Crédito. 

2. En relación con lo e tablecimiento de 
crédito: 

Los e tablecim1entm de crédito que deCidan contratar la 
cobertura que ofrece el FRECH, deberán reflejar lapo l· 

ción m en. ual ya ea p~ira o activa. en . use. tados finan
ciero. de la iguiente manera. 

2.1 Con el fin de que el procedimiento contable sea ime
trico con lo. reg1 tro realizado por el f RECH, lo. 
establecimientos de crédito deberán reflejar mensual
mente lo derecho y obligaciones derivado. del con
trato de permuta celebrado, contabilizando la. 
po icione en lo código 160555 · Cucmas por Co
brar· Diferencial de T~~ o 250535 · CuenGC por Pa
gar· Diferencial de Tas~. y como contrapartida lo 
código -!10-!35· Diferencial de Tasas o 510-!35 · Dife-
rencial de T: , egún corre pon da. 

2.2 Cuando se realice la liquidación anual de acuerdo 
con la mewdología e tablecida en el artículo -! 0 del 
Decrero 2610 de 2000. el e tablecimiemo de crédito 
reflejará en u e tado financieros la po ición neta 
liquidada, procediendo a cancelar las po icione . 

afectando lo código 160555 Diferencial de Tasa o 
250535 Diferencial de Ta. as, con el re pectivo pago, 
de la iguiente manera: cuando e realice de contado 
e afecta el grupo 11 y cuando e efectúe mediante la 

entrega de título valore el código 2135 Documen
to por Pagar. 

2.3 Al finalizar lo contraw de cobertura en lo térmi
nos del numeral del artículo '!0 del Decreto 26 O de 
2000, para el e tablecimienro de crédito contablemen
te e pre enta un intercambio de título , que debe 
reflejarse en el código 2135 · Documento por Pagar. 

Todas las referencias hechas al Decreto 26""0 de 2000, deben 
con iderar las modificaciones introducidas por el Decreto 1163 
de2001. 

La pre eme circular rige a partir de lo e tado financiero del 
me de noviembre del año en curso y modifica en lo pertinen
te las Resolucion 3600 de 1988 ro~ 3-J de 199"'' para lo cual 
anexan las páginas que ufrieron modificación. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONIUA 

'uperintendemc Bancario. 

SUPERINTENDE lA BANCARIA 

Resolución 1380 de 2001 
(noviembre 30) 

por la cual se certifica el 
interés bancario corriente. 

El uperintendeme Bancario, en u o de las atribuciones lega
le que le confieren los arrículo 191 del Código de Procedi
miento Ci\il, 8 -J del Código de Comercio y 305 del Código 
Penal, en concordancia con el artículo 326 del E tatuto Orgá
nico del istema Financiero, u ti ruido por el Decreto 23 59 de 
1993. artículo 2o., numera16o .. lireral e). }: 
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CONSIDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di puesto en el anículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el imeré · bancario corrien
te se probará con certificación expedida por la Superinten
dencia Bancaria, alvo que se trate de operacione ometidas 
a regulaciones legales de carácter e pecial, en cuyo caso la tasa 
de interé se probará mediante copia auténtica del acto que 
la fije o autorice; 

Segundo: Que el arttculo 88-1 del Código de Comercio e · 
rablece que cuando en lo negocio mercantil e hayan de 
pagar e red iros de un capttal sin que se e pecifique por 
convenio el interes. e. te será el bancario corriente. el cual e 
probará con certificado expedido por la SuperintendenCia 
Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal establece . 
l sura El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a 
cambio de préstamo de dinero o por conceptO de rema de 
bienes o ~eniCIOS a plazo, utilidad o vema1a que exceda en 
la mitad del mtercs bancario corriente que para el penodo 
correspondiente estén cobrando los bancos. según certifi
cación de la uperintendencia Bancaria. cualquiera sea la 
forma uliltzada para hacer constar la operaCión. ocultarla o 
di. imularla. incurrirá en pri'lión de do.., (2) a cmco (5) años 
' multa de cincuenta (50) a do~ciento (200) salarios mtnt· 
mos legales rncmuab vigentes. 

El que comp!'l' cheque. sueldo. :alario o p~tación social en 1()<, 

rénninos y condiciones prnisto en e~ te artículo, incurrirá m 
pri..,ióndc trt:s (.~)a 'lteu: (")año. y multa de cien ( 100) acuaLm
cicntos ( ~00) salario'l nunimo legales men'>uale. \igente'i, 

Cuarto: Que corresponde al 1\uperimendente Bancario. de 
confonnidad con lo dio;pue ro en el artículo ~05 del Código 
PenaL certificar el imercs bancario corriente que para el ptrío
do correspondiente e. ten cobrando lo bancos; 

Quinto: Que de confomüdad con lo di. pue toen el artículo 
326 del E taruto Organico del "istema Financiero, sustituido 
por el literal c) del numeral6o. del artículo 2o. del Decreto 
2359de1993. yparalo efecto preristosenlosartículo 191 
del Código de Procedimiento Ci,il, 88-! del Código de Comer· 
cio y 305 del Código Penal, la upcrimendencia Bancaria cer
tificará la tasa de interé bancario corriente una ,·ez al año. 
dentro de lo dos primero, me es, o en cualquier tiempo a 
oUcitud de !aJunta Directira del Banco de la República, con 

base en la informacion financiera y contable que le sea su mi-
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ni trada por los establecimiento bancario , analizando las 
rasas de las operacione activas de crédito mediante tecnicas 
adecuadas de ponderación; 

Sexto: Que la]unra Directiva del Banco de la República, en 
su esión del día 22 de enero de 1992, de la cual infom1ó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicaciónJD -1835 

del23 de enero de 199 2, recomendó actualizar la certificación 
del interés bancario corriente cada dos (2) meses. y que. pos
teriormente, en ~u e ión deJ2..¡ de julio de 199"'. de la cual 
informó a la uperimendencia Bancaria mediante comunica
ciónjDS-22216 dei2-J de julio de 1997, recomendo modificar 
a un me la periodtcidad de la ceruficacion de la tasa de interés 
bancario corriente; 

Séptimo: Que la información obtenida para e tos efectm 
por la Superintendencia Bancaria ha sido analizada mediame 
técnicas adecuadas de ponderación de lo. promedios de las 
tasa en funcion de la participacion que cada una de las ope· 
racione actiras de crédito tiene en el conjunto de la~ que 
realiza el si. tema bancario, haciendo po ible condlllr que la 
tasa anual de mtcrés bancario corriente en promedio durante 
el me de nol'iembre de 2001 fue del22, ·i8% efectivo anual, y 

Octavo: Que según el literal e) del numcral6o. del artículo 
~26 del E taruto OrganlCo del ~tsrema Financiero el interes 
bancario corriente debe certificarse en térmtnos efectim~ 
anuale , 

HESL ELVE: 

Artículo l. Certificar en un 22,48% efectim anual el intcrrs 
bancarto corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificaCión corre pondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo} publtcar en un 
diario de amplia mculaCton. 

Artículo 3. La presente re olucion rige a partir del 1 de 
diciembre de 2001 y deroga las disposicione~ que le sean con
trarias. 

Publíquese 

Dada en Bogotá D. C .. a lo 30 días de nmtembre de 2001 

PATRICIA CORREA BONillA, 

Superintendente Bancario. 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 7 de 2001 
(noviembre 2) 

por la cual se modifica la 
Resolución Externa 19 de 2000. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
sus atribuciones con tirucionale y legales, en e pecial de las 
que le conilere el literal a) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo l. El artículo 6 de la Re olución Externa 19 de 2000 
quedará así: 

Articulo 6°. Sanciones institucionales. Por lo defecto 
promedio diario de encaje en que incurriere un estableci
miento de crédito en cualquier período del año, la uperin
tendencia Bancaria aplicará una sanción pecuniaria en favor 
del Tesoro aciana!, equiYaleme al valor que resulte mayor 
entre: el3,5% del valor de lo defecto, obre el toral de los día 
calendario del respectivo me y diez (10) salario mínimo le
gales men uales. 

Artículo 2. Vigencia. La pre ente resolución rige a partir de 
la fecha de u publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

-~ 
;~~ 

CC)l\'(.RES() I)E LA REP(BLICA 

Leyes 

710 (Noviembre 30) 

Diario Oficial +t.635, diciembre j de 2001. 

Por la cual . e efectúan una modificacio
ne al Presupue. to General de la ación 
del año 2001 . 

7m (Noviembre 29) 

Diario Oficial H.632, diciembre 1 de 2001. 

Por la cual e establecen norma relacio
nadas con el subsidio familiar para vivien
da de interés social y se dictan otras 
disposicione . 

705 (Noviembre 21) 

Diario Oficial 44.628, noviembre 2 de 
2001. 

Por medio de la cual se aprueba el '1\cuer
do de Cooperación Turística entre el Go
bierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de los Estados Unido Mexica
nos", suscrito en la Ciudad de México, el 
siete (7) de diciembre de 1998. 

120 

7'04 (Noviembre 21) 

Diario Oficial 44 .628, noviembre 2 de 
2001. 

Por medio de la cual se aprueba el "Con
venio 182 sobre la prohibición de la peo
re formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación", adoptado 
por la Octogésima éptima (87 ) Reunión 
de la Conferencia General de la Organiza
ción Internacional del Trabajo (OIT) , Gi
nebra, uiza, el dieci iete (1 ) de junio de 
mil noveciento noventa y nueve (1999) . 

703 (Noviembre 21) 

Diario Oficial •H.628, noviembre 27 de 
2001. 

Por medio de la cual e aprueba el Proto
colo obre Privilegio e Inmunidades de 
la A ociación de Estado del Caribe, he
cho en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, el 13 de diciembre de 1999. 

701 (Noviembre 21) 

Diario Oficial 44 .628, noviembre 2 de 
2001. 

Por medio de la cual se aprueba el "Con
venio para la unificación de ciertas reglas 
para el transporte aéreo internacional" 
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hecho en Montreal, el veintiocho (28) de 
mayo de mil noveciento noventa y nueve 
(1999). 

700 (Noviembre 7) 

Diario Oficial 'H.61-i, noviembre 1'! de 
2001. 

Por medio de la cual e dictan medidas 
tendientes a mejorar la condicione de 
vida de los pen ionado y e dictan otra 
di posicione . 

MJNISTERJC) DE 1 IACII~NDA Y 

CRÉDITC) PlrBIJCC) 

Decretos 

2542 (Noviembre 27) 

Diario Oficial H .632. diciembre 1 de 2001. 

Por el cual e modifica el Decreto 181-t de 
2000. 

2540 ( oviembre 27) 

Diario Oficial H 632, diciembre 1 de 200 l. 

Por el cual e dictan norma. obre ponde
ración de crédito a entidade territoria
le para efecto del cálculo de la relación 
de solvencia. 

2539 (noviembre 2 7) 

Diario Oficiai .. H.632 , diciembre 1 de 2001. 

Por el cual e autoriza una operación nue
va a lo e tablecimiento de crédito. 

2538 (Noviembre 27) 

Diario Oficial44.632, diciembre 1 de 2001. 

Por el cual e reglamenta la Ley ·H5 de 1998. 

2533 (Noviembre 27) 

Diario Oficial44.632, diciembre 1 de 2001. 

Por el cual e modifica el artículo prime
ro del Decreto 02 de 200 l. 

2532 (Noviembre 27) 

Diario Oficial 44.632, diciembre 1 de 2001. 

Por el cual e reglamenta el numeral 4 del 
artículo .f24-5 y el literal O del artículo 
-!28 del Estatuto Tributario. 

2341 (Noviembre 1) 

Diario Oficial +t602, noviembre 3 de 2001. 

Por el cual e dictan norma tendiente a 
garantizar que la operacione de com
praventa de valore , realizada, en el paí 
por lo inver ioni ta in titucionale , e 
realicen a travé de un istema electróni
co tran acciona!. 

~1 ISTEHI<) DE DESAHR()LLC) 

I:CC) ()!VfiCC> 

Decretos 

2488 (Noviembre 22) 

Diario Oficial4"l .634, diciembre 3 de 2001. 

Por el cual e cambia el nombre de la 
Cámara de Comercio de Riohacha por el 
de Cámara de Comercio de la Guajira. 

2342 (Noviembre 1) 

1 2 1 

Diario Oficial -!4.602, noviembre 3 de 2001. 

Por el cual e modifican lo Decreto 2620 
de diciembre 18 de 2000 y 1585 de julio 30 
de 2001. 
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2360 (Noviembre 6) 

Diario Oficial H .608, noviembre 8 de 2001. 

Por el cual e ejerce la facultad con agra
da en el artículo 3 de la Ley 155 de 1959. 

2420 (Noviembre 15) 

Diario Oficial41.617, noviembre 17 de 2001. 

Por el cual se reglamentan parcialmente 
la Ley 3 de 1991 y la Ley 5-±6 de 1999 en 
relación con el subsidio familiar de vi
vienda de interé ocia! en dinero para 
áreas urbana por el Inurbe. 

\11NI~TERI() DE A(.IUCl ITllH 

Y () hSAH.R( )JJ.( > RURAL 

Decreto 

2tif57 (Noviembre 22) 

Diario Oficial +! .632. diciembre 1 de 2001. 

Por el cual , e oficializa el certificado de 
calidad para la papa con de tino al mer
cado exterior. 

~INISTERI() DEJllSTICIA Y 

DEL DERECI H) 

Decreto 

2504 (Noviembre 26) 

Diario Oficial H .63<t , diciembre 3 de 2001. 

12 2 

Por el cual se reglamenta el parágrafo 3 
del artículo -±0 de la Ley 80 de 1993. Res
pecto a la publicación de contrato . 

MINISTI~RI() DE MINAS Y 

hNhR(.IA 

Decreto 

2353 (Octubre 18) 

Diario Oficial '-i-1 .608, noviembre 8 de 2001. 

Por el cual se reglamenta el inci o eguo
do del artículo 22""' de la Ley 685 de 2001. 

~INISTI~RI<> >L IU~I.ACI<> J-..S 

1 .. 'TI:I{I ()fU :s 

Decretos 

238) (Noviembre 6) 

Diario Oficial '-i'-!.608, noviembre 8 de 2001. 

Por el cual se suprimen y e crean unos 
cargo en la Planta de per onal del ervi
cio rnterno del Mini terio de Relacione 
Exteriores y e aclara el artículo primero 
del Decreto 2106 de 2001. 

2371 (Noviembre 6) 

Diario Oficial H.608, noviembre 8 de 2001. 

Por medio del cual e uprimen y e crean 
unos cargo en la Planta externa del Mi
ni terio de Relacione Exteriores. 
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MINISTERI() DE 

C().\1lTL ICACIC>Nl·.S 

Decreto 

2387 (Noviembre 8) 

Diario Oficial +!.608, noviembre 8 de 2001. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 
Ley 651 de 200 l. 

. ) . 

Ml:'\JIS'li:HI(l DE EDl CACI() 

ACI< > AL 

Dec1·etos 

2425 (Noviembre 15) 

Diario Oficial ·i L617. noriembre J7 de 
2001 

Por d cual . e reglamenta el artículo 202 de 
la Lev 115 de 1994. se autoril .. a el reajuste de 
las marricul~C , pen"'iones y cobros penodi
cos para la prestación del se.rricio público 
educaH\'O para el año 2002, en los estableci
mientos educatims privados del cal.endario 
A y .,e dictan otras disposiciones. 

2426 (Noviembre 15) 

Diario Oficial .f4.617. nmiembre 17 de 
2001. 

Por medio del cual ·e reglamenta el artí
culo 5' de la Le) 68-1 de 200 l. 

PRESIDENCIA DE lA 

REPÚBIJ<:A 

Decretos 

2440 (Noviembre 19) 

Diario Oficial -1-1.622. noviembre 21 de 
2001. 

Por el cual se u prime una Consejería y se 
crea la alta Consejería Pre idenc1al en el 
Departamento Admíni trativo de la Pre i
dencia de la República ~ e asignan u 
funciones. 

2438 (Noviembre 19) 

Diario Oficial 4-1.622, noviembre 2l de 
2001. 

Por el cual e modifica la planta de per o
na! del Dcpartamenro Admini trati\'0 de 
la Pre"'idencia de la República. 

. 11 ISTFHI() DE THABAJ<) Y 

SFC.t Rl DAD ~( l<JAI. 

Decreto 

2463 (Noviembre 20) 

123 

Diario Oficial -i-1.622. noviembre 21 de 
2001. 

Por el cual se reglamenta la imegración. 
financiación ) funcionamiento de las Jun
tas de Calificación de Invalidez. 
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~ :M~ 

SliP ~IUNTI~NDE. CIA 

DE VAL()HI~S 

Resoluciones 

775 (Noviembre 9) 

Por la cual e eñalan lo requisitos y con
dicione para la emi ión y colocación de 
título hipotecarios para la financiación 
de vivienda, deri ados de proce o de ti
tularización de activo hipotecario . 

795 (Noviembre 16) 

Por la cual e otorga un certificado de 
autorización a una ociedad comi io
nista y e ordena la in cripción de la mi -
ma en el Regi tro acional de Valore e 
Intermediario ·. 

838 ( oviembre 30) 

Por la cual e reglamenta el trámite inter
no del derecho de petición, queja y re
clamo · ante la , uperintendcncia de 
Valore . 

831 (Noviembre 28) 

Por la cual se modifica la Re olución 1200 
de 1995. referente a las Operacione a Pla
zo que pueden , er realizada a travé de 
la BoL a de alore . 

tl>3 ( oviembre 20) 

Por la cual e adiciona la Re olución -!00 
de 1995, referente a contratos de liquidez. 

8Yí (Noviembre 20) 

Por la cual ~e modifica la Resolución 400 
de 1995, referente a fondos de valore . 

1 2 4 

SliPER N' .. ENI)ENCIA 

BANCARJA 

Resoluciones 

1216 (Octubre 29) 

Prorroga la medida de toma de po esión 
de lo biene , habere y negocio de la 
CORPORACIÓN FlNANCIERA DEL NORTE 
.A. COFl ORTE .A. 

1294 (Noviembre 13) 

Aprueba la ce ión parcial de activo , pa i
vo y contrato de COFI ORTE .A., a Ban
co nión Colombiano .A., Bancolombia 
.A., Banco de Occidente .A., Inver ora 

Pichincha Compañía de Financiamiento 
Comercial .A., Corporación Financiera del 
Valle .A., Corfin ·ura '.A. , Banco Ganade
ro '.A. y Davi\'ienda S.A. 

J3tl) (Noviembre 30) 

Certifica el interé'i bancario corriente. 

Circulares externas 

055 (Noviembre 19) 

Adopta la proforma de opción de read
quisición de rivienda , con el propó ito 
de que lo e tablecimiento de crédi10 
remitan la información de la per ona 
naturale que entregaron u inmueble en 
dación de pago de u crédito hipotecario 
de vivienda. 

056 (Noviembre 19) 

In truye obre el manejo contable que debe 
aplicar e para regi trar la tran acciones 
generada por el Fondo de Re erva para 
la E tabilización de la Cartera Hipoteca
ria· FRECH. 
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Cartas circulares 

137 (Noviembre 2) 

Informa los promedio meo uale de las 
ta a de interé de colocación por moda
lidad de crédito y entidad. 

138 (Noviembre 2) 

Define la po ición institucional de la Su
perintendencia Bancaria obre la vigen
cia de la Ley 9 de 1989, Decreto 839 de 
1989 y Decreto 163 de 1990 relacionado 
con lo crédito de vivienda de interé 
ocial ante de la entrada en vigencia de 

la Ley S-16 de 1999. 

139 (Noviembre 8) 

Informa el valor del reaju te de la unidad 
de valor real UVR que computará como 
interé para lo. crédito · a largo plazo de
nominado en VR. 

140 (Noviembre 8) 

Recuerda a las entidade \'igilada que roda 
devolucion de aldo en pe. o , a lo u ua
rio . e debe efectuar por el valor e acro 
imolucrado en la re pectlva tran accion. 

141 ( oviembre 8) 

Informa el PAAG men ual para d me de 
noviembre de 2001. 

142 (Noviembre 9) 

Divulga la tabla de rentabilidade míni· 
ma obligatoria de la ociedade admi· 
ni tradora de fondos de pen ione. r de 
ce antías con corte a octubre 31 de 200 l. 

145 (Noviembre 15) 

Informa la compo ición de lo portafo· 
lio de referencia de los fondos de pen
ione obligatoria y los fondos de ce antía 

el 1 de noviembre de 2001. 

146 (Noviembre 22) 

Informa la estadí tica de queja pre en
tada ante la uperintendencia Bancaria 
durante el me de octubre de 2001. 

148 (Noviembre 30) 

7 

1 2 5 

Ta a de cambio aplicable para reexpre
ión de cifra en moneda extranjera. 

BANC() DE LA HEPÍJBLICA 

Resoluci6tl Externa 

( ovientbre 2) 

Con fundamento en las atribuciones con· 
tenida en el literal a) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, la junta Directiva modifi
có el artículo 6 de la Resolución Externa 
19 de 2000 que contenía la · ancione · ins· 
titucionale por lo defecto promedio 
diario de encaje. de una anción pecu
niaria equivalente al 3.5% de e o. encaje 
obre el total de lo día calendario del 

re pectivo me , a la que re ulte mayor 
entre dicho 3.5<!-o y diel ( 10) salarios mí ni· 
mo legale men uale . 
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